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PROLOGO. 

Una de las consecuencias negativas da la pre! 
taci6n de sorvicios es el riesgo de trabajo, que se 
traduce en onfermedades prof asionalos o en acciden
tes. Debido a asto, anualmente se presentan niveles 
muy altos de bajas en los centros de trabajo que re 
percuten en pdrdidas de la producción y trastornas
en la vida do los trabajadores. 

Por lo anteriormente expuesto, en este traba
jo se prosenta un brevs rosumon hist6rico de las d.!, 
versas legislaciones de trabajo y la vigente, que -
representa innovaciones en este sentido. 

me refiero a la Teoría Integral, sustentada • 
por el maestro Alberto Trueba Urbina, de la que es
pero haber captado su finalidad, porque creo que ha 
sido acogida por el legislador de la Ley Federal de 
Trabajo en vigor. 

Este trabajo no agota el terna de estudio. Con 
sidaro que dejo pondionte un gran margen, esperando 
de antemano la crítica sana, razonada y constructi
va de ustedes Honorables Jurado, pidi~ndoles su be
nevolencia a los equ!vocos qua presente este inci-
piente trabaja. 

L. F. C. 
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EL RIESGO PROFESIONAL. 

a). Evoluci6n hist6rica. 

El riesgo profesional tiene su nacimiento en 
Francia, siendo el primer an~ecedente la Ordenanza 
francesa de 1671 1 la cual establecía una indemniz~ 
cidn a favor del mürino que sufriera lesiones o en 
fermedades durante la travesía del lugar. En este
documento encontramos por primera voz la ragulari
zacidn de un riesgo como consecuencia del desarro
llo del trabajo. 

fue en los dltimos años del siglo XIX, cuan
do hizo su aparición la Teoría del Riesgo Profesi2 
nal como consecuencia del maquinismo e industria-
lismo que viene a transformar la vida jurídica. 

El 7 de abril de 1863 se dictó la primera 
Ley de Accidentes de Trabajo, que paulatinamente -
fue cre~ndose con motivo de la resoluci6n de los -
casca concretos qua se presentaban en los tribuna
les. 

La Teor!a del Riesgo Profesional, que se de~ 
prende de la Ley de mil ochocientos noventa y ocho, 
se integra por seis elementos que el ilustre maes
tro Doctor maria de la Cueva, expone de la siguie~ 
te manera: 

l.~ la idea del riesgo profesional, fundamen 
to de la rosponsabilidad del empresario. -

2.- La limitaci6n del campo de aplicaci6n de 
la Ley a los accidentes da trabajo. 

3.•La distinción entre caso fortuito y fueE 
za mayor. 

4.- La excluyente de la responsabilidad del 
empresario cuando el accidente as debida a dolo -
del trabajador. 

s.- El principio de la indemnización fORFAIRE. 

6.- La idea de qua el obrero tiene dnicamente 
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que acreditar ~a relacidn entre el accidente y el -
trabajo. 

La craaci6n de los Seguros en Alemania es un 
antecedente anterior a la Teoría del Riesgo Profe-
síonal, pero por el prestigio de esta legislación,
es la que tiene mayor aceptación en todos los pa!-
ses del mundo. 

Los Seguros en Alemania tuvieron su origen en 
los movimientos obreriles que reclamaban las mejoras 
econ6micas en su situaci6n y en las condiciones de -
trabajo. 

Bismark, en mil ochocientos setenta, propone 
al Parlamento que regulase las relaciones entre pa
trones y obreros y asegurarse a éstas mismos asis-
tencia en cnso de incapacidad para cualquier cir- -
cunstanciu. 

De 1863 a 1889, se sancionaron tres leyes pr~ 
tectoras del obrero contra accidentes y enfermada-
des de trabajo, así como contra la invalidez y ve-
jez. más tarde en la misma Alemania, en el aRo de -
1911 se unificJron las leyes anteriormente menciona 
das con otras análogils y as! se publicó el C6digo -
Unico de Seguros del Imperio. 

Los Seguros contra Accidentes de Trabajo se -
organizaron bnjo mutualidudes profesionales, constJ:. 
tuídas con ayuda de los sindicatos patronales, a cu 
yo cargu corrícrn los gastos de estos seguros y estÜ 
vieron controlados por la Oficina Estatal a cargo ~ 
del Reich. Primeramente fueron obligatorios para -
cierta clase de trabajos peligrosos, extendiándose, 
con postorioridad a la industria y más tarde a la ! 
griculturn. 

El seis de agosto de mil ochocientos noventa 
y siete ap~rece en ln legislación inglesa la Ley de 
Accidentes del Trabaja, que se c3rQcteriz6 por in-
cluir una disposici6n que no s6lo no favorecía al o 
braro, sino que lo perjudicaba enormemente, ya que
establocía que por el contrato de trabajo el obrero 
hab!a previsto de r.:niter.i<lno todos los riesgos que P.!:! 
diera sufrir y los aceptaba, adn aquellos que pudi~ 
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~an ser causados por una negligencia en la direcci6n 
da la empresa. Sólo la culpa grave del patrdn daba 
lujar a una indemnización. 

la Teoría del Riesgo Profesional es admitida 
en la ley inglesa en 1897, y de acuordo con esta -
Ley todos los accidentes de ~rabnjo, incluyendo los 
riesgos en que la fuf!rza mayor y el caso fortuito -
hacen su aparición, obli~an al patr6n a indemnizar 
al obreor, siempre que hnya ocurrido dentro de las 
explotaciones que enumera lo Ley. 

En B~lgica se consagra la primera Ley de Ac-
cidentes de trQbajo en ol aílo de 1910. La legisla-
ci6n belgat que es contemporánea de la francosa, si 
gue los mismos lineamientos para la aplicación de ~ 
la Ley en los accidentes y enfermedades, as! como -
tambián en la relación entra trabajo y accidente. 
Esta legislación hace una enumeración de la indus-
tria en que tendría aplicación la misma, basándose 
en la idea del riesgo específico de las profesiones 
religiosas. 

En 1930 hace su aparición una nuova ley belga, 
la cual ya no hace distinci6n de industrias, campo 
y comercio para la aplicación da la misma, haci~nd.:z 
la por igual para todos, y en 1935 se hace extensi
va la protección legal a los dom6sticos. En la le-
yes de este país no se hQbla para nada de enfermeda 
des profesionales, sino dnicamonto do accidentes de 
trabajo. 

La legislación belaa se insµir6 en el proyec
to francés do 1893, en lo referente a la relación -
entre trabajo y accidentes, hablándonos de los acci 
dentes ocurridós en el curso y por el hecho de eje': 
cuci6n del contrato da trabajo y que el mismo acci
dente se produzca por el hecho da la ejecución del 
contrato de trabajo. 

Otro país que admite el principio del riesgo 
de trabajo o riesgo profesional es España, con su -
ley de 1900, mediante la cual el patrón debe otor-
gar al trabcjador indemnizaciones en forma de capi• 
tal por incapacidades totales, parciales o muerta. 



La Ley de 1900 es derogada en 1922 por otra -
que incluya la prudencia profesional del obrero co• 
mo riesgo que puede ocusion,.r accidontos indemniza
bles. En 1931 se incorpora a la ley a trabajadores 
agrícolas y en 1932 aparece una nueva Ley de Acci-
dentes do Trabajo. Esto ocurrió el ocho do octubre 
del mismo año. 

Del mismo modo que Alemania, Rusia, en 1922,
en su Código de Trabnjo 1 organiza el Seguro Social, 
y como nos dice el maestro Pozzo, viene a compren-
dar: 

l.- Asistencia ffiádica a enfermedades. 
2.- Rentas, en caso de incapacidad temporal -

da trabajo. 
3.- Rentas suplementarius p~ra la lactancia y 

accesorios do un tratamiento. 

4.- Rentos pura caso de desocupación. 

5.- Rentas por invalidez. 

6.- Rentas o loe derecho-habientes por muerte 
o desporici6n del jefe do la familia. 

En ltalia, lo primera Ley de Accidentes de -
Trabajo surge ol 17 do mDrzo de 1898 y os complernen 
tada en 1903 y 1904. 

la ley hace obligatorio el seguro contra acci 
dentes do trabajo, dejando on libortad al empleador 
para asegurar en compa~!as porticularae o en la Ca
ja Regional .. 

Esta Ley crea un fondo especial, en el cual -
se depositan las indemnizaciones correspondientes a 
los obreroo muertos por un accidento y que no ha.ya 
dejado heredaros, ásto con el fin da pagar la indem 
nizaci6n, en caso de insolvencia de los asegurado-:: 
res. 

El 17 de agosto de 1935 se expide un decreto, 
el cual se refiere a dos clases de empresas, en lo 
concerniente al campo de acción del sistema asegura 
ti vo. Son los siguientes: -
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· l.- Empresas, en las que la posibilidad del -
infortunio es muy probable (electricidad, gas, tran 
portes, etc.) -

2.- Empresas en los que se hace uso cont!nuo 
de m~quinas que no sean movidas directamente por -
las personas que las usan. 

Este decreto establece el seguro obligatorio 
contra accidentes de trabajo. 

Por lo que rospecta a los países americanos,
an la Rep6blica de Bolivia aparece la Lay General -
del Trabajo, quo en su artículo siete se refiere -
a los riesgos profesionales, estableciendo que toda 
empresa o establecimiento de trabajo está obligado 
a pagar n los obreros, empleados o aprendices que B 
cupe, las indemnizacionas que sa prevean para los a 
ccidentes o enfermedades ds trabajo, ocurridos a ra 
z6n de trabajo, exista o no culpa por parte suya o
por perta del trabajador. Exceptuándose cuando hay 
intención de la v!ctimo, fuerza mayor o cuando el -
trabaj&dor reuliza un servicio ocosional, ajeno a -
la empresa. T0mbi'n lo que se verifican en el domi
cilio del trabajador; adem6s el accidente ocurrido 
por embriaguez de la v!ctima. Esta Ley fija los gr~ 
dos de incapacidnd, resultantes de accidentas o en
fermedades profesionnles. 

Hace responsable civilmente a todo patrono da 
los accidentes de trabajo que ocurran a sus trabaj! 
dores a cause de su luLor o en ocasi6n de la misma, 
en su Ley de 28 de febrero de 1941, eximiendo a las 
personas qua no ejerza11 el comercio o la industria, 
o que ejerci6ndola, utilicen accidentalmente, fuera 
de su comercio o industria, los servicios de otra -
persona. 

Esta Ley tambi~n se~ala que deberá hacerse -
responsable a los patrones que empleen aprendices,
recibieren o no remuneración; obreros y empleados -
mayores y manares de edad quo hayan sido tomados a 
prueba; toda persona que, con o sin remuneración, -
realicen trabajos en los establecimientos industria 
les por orden del dueño; el personal de servicio d~ 
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m~ntico; los trabajadores rurales ocupados en la ga 
nader!a e industria derivadas; vareadoras, jokeys,~ 
peones, capataces y cuidadores. 

En Argentina, nos dice el maestro Pozzo, que 
hasta 1915, aho en qu0 so sancionó la Ley n6maro --
9698, no existieron en el país otros principios le
gales sobre responsabilidad dol da~o producido a 
terceros, que loo que han sido consagrados en el C~ 
digo Civil en materia de accidentes de trabajo. 

El Doctor Juon Hialot moss~ se ocupó extensa
mente de la responsabilidad civil en materia de ac
cidentes de trabajo. Este autor estudió intensamente 
las leyes extranjeras sobro el principio del riesgo 
profesional y las criticó de sor insuficientes, ya 
que los accidentes en ol campo de la agricultura no 
son indemnizables y hnce ver que en asto terreno se 
utilizan máquinas que no usan motoras para su movi
miento. 

El obrero no se sirve del utensilio, de la h~ 
rramienta ni de la maquinaria pa~a s!, sino para el 
patrón ¿por qud ha de soportar el vicio propio de -
la cosa ajena, de la que se sirve para que otro lu
cre? 

Bialet, sin recurrir a doctrinas extranjeras 
o principios nuevos, encuentra la responsabilidad -
patronal en sus propias leyes. Sostiene este autor 
que el riesgo profesior1ol es restringido y limitado 
en ciertas induotrias, encontrándose une rosponsabi 
lidad más general, que no va sólo en un inter6s de! 
obrero, sino que garantiza la seguridad de toda per 
sona, trabaje o no. Comenta que las leyes extrunje~ 
ras son perjudiciales a los obreros y contrarias a 
la justicia. 

Este pa!s se caracteriza por tener un serie -
de leyes análogas. Se promulga la Loy 12631, de 16 
de julio de 1940, sobro accidentes de trabajo, madi 
ficando a le Ley ndmero 9668. -

En ffiéxico aparecen un sinn6mero de leyes que 
tratan lo relativo a la protección del trabajador,
ci tando entre otras, los siguientes: 
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1.- La Ley de Josd Vicente Villada, del 3 de~ 
bril de 1904, para el Estado de ffiéxico. 

2.- La Ley de Bernarda ílo1es, de 9 de noviem• 
bre de 1906, pora el Estado de NuAvo León. 

3.- La Ley do Cándido Aguilar, del 19 de octu -bre de 1914, par~l Estado de Veracruz. 

4.- Legislaci6n de Alvarado, G3l 11 de diciem 
bre de 1914. -

s.- ley del 27 de octubre de 1916, para el E1 
tado de Coahuila. 

6.- La Ley del 24 de julio de 1916, para el -
Estado de Zacatecas. 

Es hasta 1917, con la promulgnci6n de nuestra 
Constitución Política, cuyo artículo 123, fracci6n 
catorce, en la que so responsabiliza al patrón, ya 
que establece: »Los empresarios serán responsables 
de los accidentes de trabajo y de las enfermedades 
profosionoles de los trabajadores, sufridos con mo
tivo de la pro si6n o trabDjo que ejecuten, por lo 
tanto, los patronas deberán pogar la indemnizaci6n 
correspondiente, seg6n quG hQyn traído como conse-
cuencia la muerto, o simplc:Hn· nte ln incapacidad tem 
peral o permanente del trabajador, de acuerdo con ~ 
lo qua las leyes detorminont Esta responsabilidad -
subsistirá n6n en el c2so de qua el patrono contra
te el trabajo pnra un intermedi<:1rio 11

., 

Siendo nuestra Constitución Política el texto 
legal máximo, el articulo 123 viene a ser un monu-
monto para la justicia social, en donde encontramos 
el verdadero sentir del legislador de 1917, que tr! 
ta por todos las medios de proteger al trab~jador -
en todos los 6rdenes y de hncer responsable al pa-
tr6n, por los beneficios que obtiene del trabajador. 
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b), la Responsabilidad Civil y el Riesgo Profesional 
l. Diferencias. 
2. Doctrinas. 

Siendo la Responsabilidad Civil una Institu-
ci6n de Derecho que guerda íntima relación con el -
Riesgo Profosional, procederá a continuación a señ~ 
lar lo que se entiendo por responsabilidad civil, -
es decir, emitir el concepto de la misma. 

Segdn Eduardo Bonosí Oonucci, la responsabil! 
dad civil ha sido definida como la obligaci6n de so 
portar la reacción que ol ordenamiento jurídico vili 
cula al hacho da"oeos. 

Como vemos, aquI existen dos tipos de respon
sabilidad que regula nuostrn Ley; la responsabili-
dad contractual culposa, por hechos propios o por -
hechos ajonoa o de cosas y la rosponsabilidad sin -
culpa, derivada de lo idon del ries~o creado. Sea -
cual fuere lo forma de responsabilidad que se adqui 
era existe uno derivoci6n de ambas, o sea, \a obli: 
gaci6n de soportar la reDcci6n que el ordenamiento 
jur!dico vincula al hecho dañosos. 

Deopués de tener una cierta variedad de la i
dea de respon~abilided civil, me ovocard a hacer u
na sucinta referoncia de lo concerniente a su evol~ 
cidn. 

En la 6poca primitiva, la idea de responsabi
lidad escapó a ln influencia del Derecho y ni las -
costumbres, ni la Ley se ocupan en lo absoluto de -
los perjuicios causados u los purticulares. Tiempos 
primitivos en qua las libertades de cada cual no -
tieno más limites que la fuerza de los semejantes,• 
pero la fuerza provoca la fuerza¡ el que recibe el 
golpe procura vengarse, devolver el mal por el mal, 
y es as! como se va formando entre los primitivos -
la idea de la reparacidn del perjuicio sufrido. 

Poco a poco esta concepción se incorpora den
tro del dominio jurídica. Por la fuerza del hábito, 
el tali6n se convierte en regla. La víctima tiene -
derecho de venganza, pero a medida que las relacio-
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ngs humanas se compl ica.n, desaparece la fiereza pr.~ 
mitiva del hombre y se esfuma el sentido brutal del 
honor; la v!ctima piensa que hado vengarse con su -
patrimonio. mediante una sumn do uinnro consontirá 
el perdón, es la componici6n 1 ~1 roscato, cuyo monto 
se fijará por apuerdo de ambos. 

Desde luego que las primitivos legislaciones 
que aparecen sobre esta materia, la idea del daRo -
causado y la responsabilidad suraida no se diferen
ciaba, así neciora el dolo o por ~imple, pues esos 
conceptos se vinieron a precisar más tarde. 

En el Código da Hamurabi, que ri9i6 en Babilo 
nia, entre los a~os do 2285 y 2242 antes de Cristo: 
grabado en una colurnnn de basnlto en el Templo de -
m arduck en Ernbilonia p .. ra que to don los leyeran, -
se hacen referencias a las reeponsabilidades y a las 
restituciones. 

En esto C6digo,an los casos on que un arqui-
tacto hubiose construído la casa de otro y por fal
ta de solidez el ocupante o su hijo fueren muertos, 
se aplicaba la peno capital a quien levantó el edi
ficio o al hijo del mismo. 

En cierta forma ora rn~s grave la responsabili 
dad pGra los quo ejercían la medicina, pues si por
motivo intencional, lo mismo que por negligencia o 
impericia causaban la muerte de un paciente, enton
ces se les amputaban las manos. 

No obstante le dureza de este código en cuan
to a responsabilidades, ya le alentaba un espíritu 
de resarcimiento y de indemnización pecuniaria, mo..2 
trando la idea de responsabilidad social. 

En esta Ley se establece en relación a la res 
tituci6n: si el ladrón no hu sido aprehendido, la ~ 
persona que haya sido despojada contará ante Dios -
lo que ha perdido. Si fuere una vida, la ciudad y -
el gobernador pagarán uno mina de plata a sus den-
tas. 

Los hebreos tambi~n hicieron eco del apotegma 
"ojo por ojo, diente por diente", trat~ndose de re_! 
ponsabilidad. Asi se llegó a conocer en cierta fqr-
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ma la responsabilidad proveniente de hechos sobre -
las cosas, pues entonces si un animal con dueño ca~ 
saba daño na recib!a castigo en su persona, si lo -
sufr!a en su patrimonio, toda vez que el animal era 
sin que se pudiera comer su cnrne. 

Grecia, pueblo que diera su luz y sabiduría -
a todos los siglos venideros y quo a6n se admira a 
travás de lo que se ha dado en llamar clásico, ya -
conoc!a la diferencia entre daílos y perjuicios, au~ 
que no es dado afirmar qua hubiere una separación -
clara entre la culpa contractual y extracontractuaL 

Sin embargo, ya se conocía la diferencia en-
tre el dano y el perjuicio, y se podía recurrir an
te los tribunales pQra pedir lo indemnización del -
caso. Así, el que decía entablar un~ demanda de ín
dole civil, formulaba a la qua hobr!a de ser su PªL 
te contraria y ante la presencia de dos testigos un 
requorimiento para que compareciera ante el tribu-
nal respectivo, y sirnultdnearnente presentaba su de
manda por escrito, que siendo aceptada por ~1 presl 
dante de la sala, era expuesta al pdblico. 

Los romanos fueron quienos sentaron da manera 
firme las bases sobro lns cu~les habrían de susten
tarse las nociones de la responsabilidad, que a6n -
hoy en día, rige la materia, distinguiendo con pre
cisión ademas, la que proviene de un delito p6blico 
y las que dimanan, de un delito privado. 

Desdo lungo los romanos habrían de ser la ex
cepci6n al ordon histórico y surgir de buenas a pri 
meras en la vida del Derecho. Los romanos no dieroñ 
un texto de alcance general qua no se aplicara a ca 
da caso en especial. As! se dirigieron sus fines y
esfuerzos, en primer lugar, hacia lo Ley Aquilia, -
ley que en sus primeros capítulos se ocupaba sólo -
de los daMas causados por la muerte de un esclavo o 
una cabeza de ganodo;en su capítulo tercero contem
plaba las heridas causadas a un esclava o a un ani
mal y ciertas destrucciones o deterioros de cual- -
quier otra cosa corporal. 

Así se amplió la idea del daño comprendiendo 
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cua:quiar atentado material contra una cosa o una -
persona. Pero como los textos no contenían sino co
sas sspecialos, no les permitieron a los juriscon-
sultos sentar el principio de cualquier perjuicio, 
proveniencia o no de un daño, debía repararse en vir 
tud de la Ley Aquilia. -

En anta evolución en la cual, a pesar de todo, 
el Derecho Romano permanacid fiel a sus orígenes, -
pues en definitiva s61o se admitió que la responsa
bilidad existía en los casos previstos por el legis 
lador y sin embargo, se llegó a establecer una ac-~ 
ci6n de dolo siendo una acción subsidiaria, cuyo e
jercicio estaba sometido a varins condiciones. 

Surgi6 una posibilidad de salir del marco de
masiado estrecho de los principios, cuando se admi
tid que si delictuosamente ol autor de un perjuicio 
no pod!a verse obli~ado pQra con la víctima, fuera 
de los casos provistos por ln ley, podía sin embar
go convertirse en su deudor comi si hubiera habido 
delito, cuando os delito. 

Y al lleg3r a la dltima etapa del Derecho Ro
mano, despu~s de una lenta poro firme evoluci6n, en 
virtud del refinamiento de las costumbres, de la -
fuarza. de la espada y la exclusión de la idea do la 
venganza privada, a sentar el principio básico de -
qua la responsabilidad nunca existe sin un texto ex 
preso, sin un texto formal, o como dicen los rnoder~ 
nos autores del Derecho Penal, nulla paena, sine 
legeo 

Por otra parte, ya los romanos erapezaron a 
marcar les excepciones, en cuanto a ese principio -
bdsico de la responsabilidad, pero al correr del -
tiempo y olvidarse de la causa de la impunidad de -
que estos gozaban, se buscó uno e:<¡)licación y se B!! 
contró en la idea de la culpa. Si los menores o los 
locos no se daban cuenta de que obraban mal, no de
ber!a hac6rseles responsables. No era.!:!E,ulpables. 

Aparece as! en Roma un segundo momento de la 
responsabilidad de la culpa. Sobre ella, se lleg6 a 
distin~uir en Roma dos clases: a) la grave culpa l! 
ta y b); culpa leve, culpa levis, variando la respO,!! 
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sabilidad del deudo segdn estuviera en presencia de 
una u otra. La primera consistía en no tornar la m~s 
elementales precauciones, en no hacer lo que todos 
considerarían necesario en casos análogos. 

La segunda, en cambio, ofrecía dos modalidades 
diferentes; hoy se conocen con los calificativos de 
culpa levi en abstracto y culpa levi en concreto, -
segctn se omitiesen los cuid~dos de un buen padre de 
familia. 

La grave o lata es "lata culpa est nimis ne-
gligentia id est non intelligere, quod omnes inte-
lligentum", o sea, la demasiada ignorancia, esto -
es, no dejar expuesto en la calle sin vigilancia a• 
decuada un objeto valioso que ha sido recibido en -
pr"1stamo. 

La culpa in abstracto ora, se96n se dejó di-
cho, aquella en la qua so incurría al omitirse los 
cuidados de un buen padre de familia no sean las a
tenciones que prestar!a un hombre comdn y cnrrian-
ta, y por 6ltimo, la culpa lave in concreto se pre
sentnbo cunndo se demostraba que a pesar de cumpli.;: 
se con tales cuidados se habían presentado tales a
fectos. 

Sobre la base de esta c1Gsificaci6n bipartita 
se respondía do culpa grave, la cual quedaba siem-
pra asimilada al dolo sin distinguirse pura nada -
dal deudor que tenía interds o el deudor que no lo 
t.en!a, pero do culpa leve so respondía s6lo cuando 
al individuo no faltaba. 

Posteriormente se fuo esta clasificación por 
los antiguos romanos y los glosadores quienes con-
feccionaron uno nuovB clasificación, esta vez tri-
partita, de lu culpa: a la grave y la leve, agrega
ron otra, la lov!sima, que consistía en no prestar 
los cuidodus do un buen padre de familia. 

Es preciso comprender quo la apreciación do -
la conducta de un i~dividuo e~ esen~i~lmente rela-
tiv~ y que las nocionos de culpa grava y leve, son 
purEi.mente teóricas. Por s! mismus nada significan, 
lo_ que interesa es su aplicación y esta aplicación 
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varia con cada persona encargada de hacerlo. 
Para terminar con asta exposición de la res-

pons'abilidad y do la culpa on el Derecho Romano, es 
interesante hacer notar un 61timo rasgo caracter!s
ticoi la carecia ele culaquinr demarcación entre el 
dominio de la responsabilidnd dalictuosa y el de la 
responsabilidad contractual. 

Para los romunos, que no h~c!an tal distin--
cidn, delito y responsabilidad oran empleados como 
sinónimo, para comprender ol estado de espítitu de 
los jurisconsultos romanos, nada mejor que compara!. 
los con el de las penalidadas modernas: que una in
fracción se comete por el incumplimiento de un con
trato o de otra manor~, siempre hay delito o respon 
sabilidad penal. -

En conclusión, el Derecho Romano en esta desa -rrollo histórico, puode decirse que nunca pudo de--
sembarazarse por completo de las idoas aceptadas -
primitivamento en materia de responsabilidad y con
servó profundamente la huella de esas ideas, acept! 
das con anterioridad. 

Francia, sin embargo y no obstante le conclu
sión anotada en Roma, no pudo ser ajena e su inf lu
encia. As!, la legislaci6n francesa declara que to
do hecho cualquiera del hombre que causa a otro un 
daHo, obliga a aqu~l por cuya culpa ha ocurrido a -
repararlo. 

Cada cual es res;)Qnsable del daf·io que ha cau
sado no solumente por su hecho, sino tambidn por su 
negligencia e imprudencia. 

El Código Civil francés regula do una manera 
espectacular y genérica, todo lo relacior1ado con la 
culpa y con sus consecucncius. Estas normas, si --
bien son pocas, la jurisprudencia de aqual país ha 
sabido darles elasticidad y se valen de ellas para 
la responsabilidad. 

Sin embargo, en principio no se estableció la 
necesidad da una culpa cometida por el deudor que -
no cumple la obligación contractual para que la re~ 
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ponsabilidad del deudor quede comprometida. Pero el 
pensamiento de los redactoras del código fue muy 
claro en el sentido de exigir la existencia de la -
culpa y a~n de permitir que se preciso el grado de 
culpabilidad del doudor contractual, aunque descar
gando la distinción establecida por los antiauos -
jurisconsultos entre culpa lata, culpa levis y cul
pa lev!simn, deja al juez en libertad de precisar y 
apreciar si ha habido culpa y en qué grado, de a--
cuerdo con lns condiciones del peculio de cada con
vención. Tul es el alcance del artículo 1137 del 
c6di go franc~s. 

Este articulo dispone: ºEsta obligación de ve 
lar por la conservación de L:i cosa, sea qu·e la con": 
venci6n, no tenga por objeto sino la utilidad de un 
de lns partes, sea que olla tenga por objeto su ut,! 
lidad comdn, someto a ~quel que está encargado de -
ella a aportarle todoa los cuidados de un buen pa-
dre de familia. 

Esta obligación es mds o menos oxtensa rolati 
va a ciertos contratos cuyos efectos a este respec"t:i 
son aplicados bajos los títulos que les conciernen« 

La ley del 9 de marzo de 1898 sustrajo de e-
llos lo rel~tivo a accidentes de trabajo. Y de su -
parte, algunos aílos m~s tarde lu jurisprudencia los 
excluía de una serie de litigios, confian2ndo al -
contrato de transportes la responsnbilidad sufrida 
por los viajoros. 

Y con ello hizo crecer el número de demandas 
por responsabilidad civil. Di6 como resultado una -
revisión de cr!tica a las acciones en la materia, -
pensando incluso, en substituirlas por nuevas con-
cepcione s. 

Asi es como nace la teoría del riesgo, que ha 
ce su aparición a fines del siglo pasado, principaI 
mente en Francia. 

Surge el problema del riesgo en materia labo
ral en la segunda mitnd del siglo diecinueve. Por -
esa dpoca se dej6 sentir un fuerte movimiento so- -
cial que, originado en el maquinismo, alteraba las 
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condiciones de vida existentes. Se desarrollaba la 
inuu-.tria, se multiplicaban los accidentes de traba 
jo, se formul:ürnn cada d.C<" rr6s roclomucionr:-s do los 
obreros a los patrones y de aqur:llos, ¡¡ar ~~u cali-
dad do déuiles, eran en )í'.1 n,uyoría de los casos im
posible probarles lD culpa a sus patrones para que 
se hicieran responsables de ~a indemnización por -
el daño sufrido en la persona del obrero. 

Ciertamente, la teoría tradicional obligaba a 
exigir esa prueba. Pero entonces se colocaba a las 
v!ctimas del accidente de trabajo en la responsabi
lidad, la más de las veces de obtener reparación, -
porque los accidentes se debían, por lo general, al 
funcionamiento de las máquinos, independientemente 
de cualquier culpa com8tida por el pntr6n. ¿No ha-
b!a en ello una injusticia? ¿No era urgente acudir 
en ayuda de les obreros víctimas de los accidentes 
de trabajo? 

Para acudir en esa ayuda al obrero, que era -
innegable y nocesaria, los juristas recurrieron a -
diversas interprotaciones indirectas. Se buscó tra.2 
ladar el problema da la responsabilidad del campo -
de los hechos lícitos do la culpa extra contractual 
al campo da la culpa contractual. 

Así, pensaron algunos autores, que el patrón, 
en virtud dol contrnto de trobajo está obligado no 
sdlo a paa~r su salnrio al obrero, sino que además 
y entre otr~s cosas, está obligado a garantizarle -
su seguridad durante las horas da labor. 

Deahí que si el obrero sufre ese daño durante 
las horas de trabajo, el patrón no ha cumplido con 
su obligación de dar seguridad al obrero y por lo -
mismo ha violnntado las condicionas contractuales. 
Ha incurrido en una culpa contractual y es por lo -
tanto responsable, debiendo indemnizar al obrero. -
Naturalmente que habría de darse al patrón la defe,!! 
sa, que se confiere u todo demandado en materia ci
vil, do demostrar su falta de culpa, y así se po- -
dr!a demostrar que se debía a negligencia del obre
ro el occidente sufrido por ~ste. Habría que libe-· 
rársela de toda responsabilidad. 
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Se hab!a logrado de esa manera darle la vuel• 
ta al problema y obtener el resultado apetecido: a
yudar a los obreroD en sus reclamaciones y trasla-
dar la corga do lo pruoba del obrero al patrón. 

Pero este sistema era muy artificioso y la j~ 
risprudencia nunca odmitid esa manera de razonar. -
Nunca admitid que on ol contrato celnbrndo por el -
patrón y el obroro llovnse implícita una cláusula -
de tal naturaleza, r•n donde aquél so obligaba a ga
rantizar la seguridad do sus trnbajadores en las h,E. 
ras laborables. permitiendo que el obrero resultara 
sano y salvo. La jurinprudencia francesa dijo, al -
patrón sdlo se obli~a a pagarle cierta suma a cam-
bio de la ejecuci6n de cierto trabajo. Pero los au
tores no se desanimuron y siguieron aguzando su in
genia. Y entonces se lleg6 a la idea salvadora: - -
"puesto quo la necesidnd en que el obrero se encuen 
tra de probar ln culpe cometida por el trabajedor,
es la que impido obtonor indemnización, supriman la 
culpa y afirrnon que somos responsables por el solo 
hecho de que ol obrar hayamos ocasionado un perjui
cio independiente de cualquier culpa". Es esta la -
Teor!u del Riesgo. 

Fuaron los tratadistas Snleilles y Josserand, 
entLo otros, los que estudiaron con profundidad el 
problema del riosgo profesional, dedicando sus es-
fuerzas que hu~ioron do seguir posteriormente y - -
trasladados al campo del trabajo. 

En el noo de 1897, Saleilles publica un folle 
to intitulado "Sobre los Accidentes del Trabajo y -
la Responsabilidad Civil". 

Lo que h•'mon anotado con anterioridad, lo que 
viene a confirmar al conocer la labor que tuvieron 
los maestros redactoras del C6digo Civil nuestro de 
1870, teniendo como antecedentes los Códigos de 
f rancia, Cardeña y Au str i<1, HoL1nda, Portugal y o-
tras y los proyectos formados en gran parte por los 
tratadistus europeos. 

Despuds de haber hecho el estudio de la res-
ponsabilidad civil, llegamos a la conclusi6n de que 
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la Teor!a del Riesgo Profesional tiene su fundamen• 
to en le ~espons~bilidad objetiva. pero no apoyánd~ 
se en los principios de Derecho Civil, sino que ca~ 
sagrá el principio industrial. 

Como anteriormente he mencionado, es precisa
mente en la revolución indus'rial, en el maquinismo 
en donde so encuentran los antecedentes de la Teo-
r!a del Riesgo Profesional. Esta exprasi6n tiene u
ne acepción distinta e. la originaria. Se ha P.ntend! 
do como riesgo profesional el ocasionado por deter
minado trabajo para el quo lo ejecuta, para 'a sa-
lud o la vida, sao por l~s condiciones insalubres -
del lugar en donde prosta su trabajo. El riesgo se 
refiere al trabajadort quien eo ol que sufre las -
consecuencias del trabajo. 

El riesgo profoeional os soportado por la in
dustria y prescindiendo do la responsabilidad del -
patrón. Bielsa lo llnma riesgo ocon6mico industrial 
porque soporta las consecuencias econ6micas en com• 
paración de los benoficios, tambi~n económicos que 
le soporta la industria. 

Sachot, afirme que un accidente es :causa im-
personal; no puede ser dejado, en justicia, la car• 
ga a una persona (obrero o patr6n) si el riesgo es 
producido poI' una empresa o por una explotación, d,2 
be recaer sobre ella. 

Como antes se indicó, osta taor!a as una mod! 
ficaci6n o extensi6n do la antigua doctrina de la • 
responsabilidad civil. los accidentes de trabajo se 
deben a tres situaciones: 

l.- Culpa del patr6n. 
2.- Culpa del obrero. 
3o- Causas desconocidas quo entran en el caso 

fortuito. 

En nuestra logislaci6n, se sostiene que los -
patrones son responsables de los accidentes y enfeJ: 
madades de trabajo y como consecuencia, qua están g 
bligedos a indemnizar a sus trabajadores en caso de 
que estos lleguen a ser víctimas de alguno de ello~ 
pare que estas puedan ser generadoras de responsabi -
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lidad patronal, es necesario, segdn el texto del a¡ 
t!culo 123 constitucional, que los mismos se sufren 
con motivo o en ejercicio de lo profesión o trabajo 
que ejecuten los trubajadoros. Esto expresión, como 
las similares de la legislaci6n extranjera, requie
re, pnra qua puedu considerarse como riosgo profa-
sional, al accidento o a la enfermedad, la relación 
de causa u afecto entre el deílo sufrido y el traba
jo. 

l. Diferencias. 

El campo de aplicación del riesgo profesional 
es más restri~gido que lu responsabilidad civil, -
que como la explicación de Saloilles, se afirma:"el 
propietario o encargado do una cosa es responsable 
de los dañan y perjuicios que se causen, por el he
cho da unn cosa, independiontemrnte de toda idea de 
culpa". 

As! tenemos tambidn que para la existencia de 
u11 riesgo profesional, es necesario el estaoleci- -
miento de uno relación contractu~l y en la responsa 
bilidnd civil tnmbil1n puede presentarse involunta-": 
riamente o voluntariamente, por parte del sujeto 
activo de la mismo. 

Dentro de lu rasponsnbilídad civil involunta
ria, tenemos el siguiente ejemplo: si una persona, 
realiza determinada actividad, sin previsión. En -
cambio, en el rinsgo profesional no existen las dos 
clases de situaciones, sino qua solamente se da por 
causa involuntaria de las partes. 

Analizando los problemas específicos, nos en
contramos que solamente en la responsabilidad civi~ 
el dorecho cubre al patrón, on cambio en el riesgo 
profesional el aspecto es más extenso, al tratar de 
cubrir no sólo a la culpa del trabajador sino a la 
fuerza mayor. 

2. Doctrina. 

Desde que apareció por primera voz al riesgo 
profesional, han surgido una gran variedad de teo-+ 
rías y que han mantenido en primera l!nea a todos -
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los países dedicados a la solución de estu problema 
Pero hemos observado que desda un principio se han 
procurado darle la mayor seguridad al trubajador pa 
ra el buen desempeño de su labor, esto también sin
descuidar al piltrón, qua a prsar do tenor la respon 
sabilidad do toda daña que produzca su empresa, pr~ 
tegerlo da posibles pórdid3s que pudieran venir a -
provocar ol temor de la inversión, y así, causar no 
sdlo al perjuicio del desempleo para un p<l!s, sino 
que el declive de la industria y por ende, el esta~ 
camiento del progreso de un pa!s. 

As!, encontramos que en Francia la jurispru-
dencia de lo Cort~ de Casación, que el tratadista -
Adrian Sachet, en su obra "Traite Tehoriquá et Pra,g 
tique de legisletd les Rccidents du Travád et llis -
ffialadies Profesionalles 11

, la resume en los siguien
tes t6rminos: "Pora qun haya responsabilidad del --

patrdn, basta que el accidente ocurra dentro de las 
horas da trabajo, a menos que intervenga una fuerza 

de le naturaleza o hubiere dalo del trabajador"• Se 
funda esta tesis en la obligación de la indemniza-
ci6n a los obreros, que es la consecuencia de la o
bligación de garantizar su seguridad. Esta tesis es 

-- bastante amplia al garuntizur el lug~r en donde es
té el obrero por orden del patrón, paro restringe a 
la fórmula do la Ley de 1898, quo es bastante huma
nitaria y que en su parte medular pone como requisá, 
to, que el accidente que sufra, basta y sobra para 
que tenga como causa el trabajo. 

Uno de los principales tratadistas en Francia, 
Ripert, expone lo siguiente: "Contra el principio -
de la autonomía de la voluntad, eleva a la moral la 
necesidad de proteger al contratante que se encuen
tra en un estado do inferioridad; enseña que la i-
gualdad debe reinar en nl contrato y que de la igu
aldad do la prestación, resulte la explotación del 
débil, propone este tratadista. ngrega, qu8 no se -
hable más de reparación, ya que el dBrecho contempo 
ráneo resuelve el problema, contemplando a la v!ctT 
ma y no al autor del daño, y por eso, así no se pu~ 
de encontrar a una persona a la que se le haga so-
portar los daños. 
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A ra!4 de las ideas de Francia, la ganerali-
dad de los seguros, nacidos con antorioridad, se tB 
man mds que en todos los demás países y es aqu! en 
donde vione a desoparocer cierta desigualdad entre 
obrero y patrón. 

En m~xico, la idea que prevnlecid h~sta 1934, 
es el resultado do ln tesis de la Corto do Cazaci6n 
de franci3. Y desde el ano de 1935, la Suprema Cor· 
te de Justicia admite las nuevas ideas sobre el - -
riesgo profesional. 

Y os así que nuestro art!culo 123 constituci2 
nal, se adhiere a la doctrina sobre responsabilidad 
de los p<.itronos, hu.blondo con una cl<Hidad .sobre ª!! 
te aspecto, en virtud de que ol citado art!culo 123 
protego a todos los trabnjadores de la industria, -
del comercio, agricultura; de los infortunados, en 
genoral, on los accidentes y enfermedades, porque,
como lo varemos con posterioridad en aste trabajo,
el Seguro Social µroporciona a los trabajadores, en 
sus diversas actividades, determinadas prestacio- -
nes. 
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CAPITULO II. 

DERECHO comPARADO. 

a) Francia. España. Italia. 

b) Alemania. América Latina. La O.I.T. 

e) Instituciones sociales protectoras del trabajo 

l. Antecedentes históricos. 
2. Accidentes de Trabajo en la ley del 1.m.s.s. 
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DERECHO comPARADO. 

a} Francia.EspaNa. Italia. 

franc~- Con la Lev de 1898, este país viene a e~ 
marcar el inicio do una labor socinl que se axtend! 
rá posteriormente a todo el mundo. La legislación -
francesa, así como las contemporáneas Italia y Bál
gica, son los países en donde encont1amos como base 
el riesgo profesional a la responsabilidad del pa-
tr6n. Nos dicen estas corrientes quo la causa del -
accidento es el oficio y corno ~ste so ejerce on be
neficio del pctrdn, es él quien debo, en contrapar
tida, soportar la carga. Siendo el provech.o para el 
patrón debe ser para dl la responsabilidad de los ~ 
riesgos. 

Pareció que esta responsabilidad para el pa-
tr6n era muy pesada, ya que tenía que hacer una re
paración integral de los daños. Esta legislación -
fue progresivamente extendida, de las empresas in-
dustriales a las comercinles, agrícolas y otras. La 
Lev sólo tenía aplicación p3ra los accidentes y en 
1919 se extendió a las enfermedades profesionales; 
fu~ objeto de una reformo, la cual impuso a cual--
quier ptitr6n la obligación de roparnr las consecue.!!. 
cías de los accidentes del trabajo sufridos por sus 
consecuencias, la responsabilidad especial a la e-
xistencia de cualquier contrato da trabajo. 

A partir del año de 1945, la legislación tie~ 
de a las idoas de seguro y seguridad social. Con a~ 
to tonamos qun la legislación francesa, a pesar de 
ser la primer an hablar del riesgo profesional no -
quedd estancada on sus principios, sino que se ad-
hiere a la tesis de Alemania sobre seguridad, que -
vino a resolver problemas de todo el mundo. 

~ee:.ñ.a.- Los primeros antecedentes que nos hoblan -
del riesgo profesional los encontramos en la Ley DJa 
to del año de 1900. Esta Ley fue llamada así por -
l~s Cortes a consecuencia de que el nombre del Jefe 
del Gabinete ara tal. 
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La Ley española del 30 de enero de 1900, limi 
ta e tres meses el pago del medio salario y acuerda 
indemnización on forma decapital por las incapacida 
des totales, parciales o par la muerte del obrero.~ 
Esta lay de 1900 os substituída por otra en el aílo 
de 1922, que se dictó para ac~identes de trabajo, -
recogiendo on ella la doctrina, jurisprudencia y e~ 
periencia de años atrás, 

La nueva Ley habla da la imprudencia profesi~ 
nal del obrero, corno riesgo que puede ocasionar ac
cidentes indemnizables. 

Con los acuerdos internacionales de Ginebra -
incorporados a esta Lay, se extendi6 su campo de a
plicación. 

El 8 de Octubre de 1932, con motivo del esta
blecimiento de la rep6blica en España, se proclamó 
una nueva Lev de Accidentas del trabajo, dictándose 
el 31 de enero do 1933, el reglamento general. En -
1931 se habían incorporado a la Ley de Accidentes -
de Trabnjo a los trabajadores ngrícolas, reglamen-
t~ndoso esta nueva dispasici6n, el 25 de agosto de 
1931. 

El 30 de julio do 1936 se dicta una nueva ley 
da bases para las onfermedudes profesionales, dando 
lugar a varios decretos, el 10 de enero de 1947, 
con el seguro de enfermedades profesionales y el Re 
glamento del 19 de julio de 1948. 

Italia.- Este país aprurba su primera Ley sobre IB 
fortunios de Trabajos, el 17 de marzo de 1898, pero 
a pesar de ser anterior a la Ley de Francia, no tu
vo el impacto para poder servir de base a otras le
gislaciones fascistas sobre accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. Este país integra el -
Instituto Nacio;:al para el Seguro contra Accidentes 
da Trabajo, siendo por lo tanto en Europa una de 
las legislaciones con mayor alcance, 

La nueva ;República Italiana, promulgnda en su 
Constituci6n del 27 de diciembre de 1947, en su ar
tículo 38 ••• "Los trabajadores tienen derecho a que 
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se prevean y aseguran modios adecuados a sus exigen 
cias vitales, en caso de infortunio, enfermedades,
invalidez, vejez y desocupación involuntaria. 

b). Alomania. Amt1rica Latino. La O.I.T. 

~lemania.- Esto pa!s, cuna del seguro protector 
para los trabQjndores, ti¿ne su principal anteceden 
te en 1870, cuando Bismark pone a consideración un 
proyecto regulador de l<:Js relacionas obrero-patronl! 
les, otorgándole seguridad al trabajador quo va a -
prestar un servicio. 

Las lGycs de 1873, 1804 y 1809, se unificaron 
para quo en el aRo de 1911 so expidiera al C6digo -
Unico de Seguros del Imperio, incluy6ndose ol segu
ro de las viudas, hu6rfanos do ob:·eros muJrtos, as,! 
milando diversas enformodadas profosionalos a los -
accidentes de trabajo. En ol mismo ano se instituye 
el Seguro de Empleados Particulares y así también -
en el aiío de ¡912, apnrece la Lev prusiana dol Seg.!::! 
ro del minero. 

Estos segu~os tienen el don de resarcir el da 
ño ocasioni:ldo al obrero por las co;1diciones en su :: 
trabajo; p r im :;rnrnnnte fue obligado paradetermi na dos 
trabajos, considerados como peligrosos, pero a la -
postro se extendió a la industria y a la agricultu
ra. So combinaban el seguro de accidentes de traba
jo con el do enfarmodades; tan!en como base para su 
pago de indemnizaci6n al salario anual percibido -
por el obrero; se comprendían todos los accidentes 
sufridos por el obrero, aun aquollos sufridos por -
el dolo del obrero. 

En 1952, ol 27 dG julio 9 se legisle en este -
país sobre seguridad e higiene del trabajo. En su -
quinta disposición se obliga a todo médico para que 
denuncie de inmediato cualquier otra enfermedad pro 
fesional, dGndo oportunidad a los asegu~ados como ~ 
las asociaciones aseguradoras para interponer recuI 
sos contra fallos facultativos ante el tribunal so
cial competente. 

Encontramos en las organizaciones del seguro 
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legal contra accidentes en Alemania, que tienen que 
velar on sus empresas porque las disposiciones pre
ventivas de accidente sean observadas y al lado de 
estas existen las supervisiones del ministerio Fede 
ral del T rabojo y Orden Soci~il. La col aboraci6n de
los funcionarios da inspecci"n laboral y de los fun 
cionarios de inspección tt1cnicü de }as mutualistas
profesionales industriales del 17 de noviembre de -
1950, evitando un trabajo doble e interferencias -
perturbadoras, ambos oficinas de inspección están ~ 
bligadas a establecer el mutuo contacto, practicar 
inspeccionas conjunt0s on casos notables de accide!! 
tes y mantenerse recíprocamente informados sobre to 
das las observaciones e incidentes importantes para 
la previsión de accidentes. 

En la Rop6blica Foderal Alemana existen un -
gran n6mcro da mutualidades industriales y agr!co-
las. Alrededor de lus cuales hny una serie de aso-
ciaciones municipules de seguros contra accidentes 
(parn servicios comunales) y de autoridades ejecut! 
vas para los seguros contra accidentes de la Federa 
ci6n de los Lancar. -

LATINOfüííERJC¡\. 

Costa Rica.- De los países americanos, Costa Rica -
promulga su Código de Trabaja. En su Título IV, Ca
pítulo Segundo, h::..bla del riesgo profesional y defi, 
ne el accidente de trabajo. Todn lesión que el tra
bajador sufra en ocasión o por consecuencia del tra 
bajo y durante el tiompo que lo realiza o debiera ~ 
realizarlo. Este lesi6n ha de ser por la acción re
pentina y violenta y do una causa exterior. (Artíc~ 
lo 203). 

En su articulo 208 habla de las enfermedades 
profesionales y dice que deben ser contraídas como 
resultado inmediato y directo e indudable de la cla 
se de labores quo en forma lenta y cont!nua en el ~ 
organismo de 6ste. Agrega también quo el riesgo pro 
fesional es toda lesión o enfermedad o 9ravaci6n --= 
que sufra posteriormente el trnbnjwdor como conse-
cuencia directa, inmediata e indudable de un acci--
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dente de trabajo o enfermedad profesiona que haya -
sido víctima, de acuerdo con lo dicho en el artícu
lo 203. 

El C6digo de Trabajo costarricense, en su ar
tículo 204 1 establece que cuando las consecuencias 
de un riesgo profesional realizado se agravan por -
una enfermedad o losi6n que haya tenido la víctima 
con anterioridad al hecho o hechos causantes del -
mismo, se considerará lo gravaci6n para los efectos 
de la indemnizaci6n del riesgo profesional ocurrido 
e indirecto de la enfermedad o lesiones. 

Como vemos, can lo expresado anteriormente, -
encontramos qun este paíD so ha adhe1ido también a 
las ideas europeos que son fuentes de esta materia, 
pues es bien visto dentro de 6ste código que hace -
obligatorio el Seguro centro Riesgos Profesionales, 
tesis sustentada por la legislación germánica, ins
tituyendo para este fin ol Banco Nacional de Sagu-
ros, cuyos beneficios que esta institucidn otorgue, 
tomando en cuenta el riesgo que no sean ante~iores 
a los correspondientes a l~s disposiciones legales. 

l!F~n_t~- En la legislaci6n argentina se consa--
gran los principios sobre los daf1as y la responsab,! 
lidad, en su Ley n6mero 9688 de 1915, pero como an
tecedente a esta Ley, aparece un extenso análisis -
por parte del Doctor Juan Biallet ffiQssé, de las le
yes extranjoras, hociondo la crítica de estos pa!-
ses iniciadores de la teoría que nos compete y con
siderándolos insuficientes por no encontrarles que 
sean indemnizados ciertos accidentas que sufra el -
trabajador y principalmente los que llegan a produ
cir en la agricultura por máquinas que no sean ac-
cionados por motoras. 

La Ley de 1915, aparte del antecedente ante-
rior, para su promulgnci6n tuvo como base diversos 
proyectos que establecían indemnizaciones y obliga
toriedad de los seguros, siendo el anteproyecto de 
una subcomisión especial compuesta por diversos di
putados y reproducida en 1914 por el doctor Arur -
Bas. 
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l.· Responsabilidad del patrón en los acciden• 
tes ocurridos en el trabajo de loa obreros. 

·2.- Se~alo las condiciones exigibles en el a
ccidente de trabajo. 

3.- Rige para industria~ eepresamente se"ala• 
das. 

4.- Acepta el seguro contra riesgos. 

s.- Impone indemnizaciones de acuerdo con el 
salario y grado de inc3pacidad que sufra. 

6.- Crea una caja de garent!a que paga indem
nizaciones, en caso de insolvencia. 

9.- Ace~ta qua reclame el empleado indemniza
ciones de acuordo con ral Dorecho Civil. 

a.- PGrmite la oposición del empleado por ac• 
cidn del Derecho Civil o por acción de la Ley, o -
tambi~n a la inversa. 

9.- Exime de impuestos al trabajador, fisca-
les o de sellado. 

10.- Garantiza la efectividad de la indemniza
cidn. 

Nos dice el maestro Pozzo, que Argentina ace.e. 
ta unos tratadas de reciprocidad para el pago de in 
demnizaciones a obreros recientes en el extranjero-; 
con Austria, Bdlgica, otc~ 

En 1941 se legisla sobre accidentes de traba
jo a las industrias forestales, agrícolas, ganada-
ras y pesqueras, modificando determinados preceptos 
de la lay Ndmoro 9688. 

Le Loy posee el criterio limitativo de todas 
las legislDciones que sa han examinado en este tra
bajo. 

11\.Jl: .. l..:l.:.- El criterio de esta organizaci6n, es que 
todo ser humano se encuentra expuesto a ciertos - -
riesgos y contingencias, como desempleo, enfermedad, 
invalidez, accidentes de trabajo, y para la mayoría 
ae eetaa personas, el dnico sostdn es la remunera--
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cidn en su trabajo, por lo tanto, cualquiera do es
tos riesgos viene a ser o a constituir una pdrdida 
en sus ingresos y puedo significar miseria para el 
afectado o para su familia. 

la O.I.T., pugna porquP. en todos los países -
sea implantado al Seguro Socinl. El Cddigo Interna
cional de Trabajo contiene veinticuatro convenios y 
17 recomendaciones, con~>agrodon a los di!;tintos as
pectos de la seguridad socinl. 

De 1919 a 1939, las realamontaciones interna
cionales solían definir cada rama del seguro social 
la naturaleza de los riosgos cubiertos y de las - -
prestaciones concebidas. 

De 1944 a ln fecha la organización se esfuer
za por hacer progresar ol seguro social. Dentro de 
este aspecto eoiston dos recomendaciones que en la 
re fe ren ci a in te rriaci anal do trabajo se consagra en 
lo referente a: 

1.- Seguridad da los medios de vida. 

2.- Asistencia módica. 

Estas recomendaciones sirven de punto da par
tida para una orientación ulterior do la O.I.T., -
que en 1952 tienen su culminaci6n con la norma mín! 
ma de le seouridad social. 

~· 

Después do la guerra, en el año do 1964, la -
O.I.T. huco una extensa inversión de los conceptos 
y~ establecidos y adaptu un convenio y una recoman
daci6n sobre las prestaciones en caso do accidentes 
de trabajo y de enfermedad profesional. La organiza 
ci6n ha prestado ayuda a le mnyor!a de los países ~ 
para el establecimiento y desarrollo de la seguri-
dad social y en rel•~ci6n con los organismos encar~ 
dos de la admiriistraci6n .. 

e). Instituciones sociéles protectoras del trabajo. 
1.- Antecedentes históricos. 
2.- Accidentes de trabajo en la Ley del Imss. 

En la dpoca precolanial, o sea, durante el --
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tiempo de los aztecas, no existid prácticamente De
recho del Trabajo. lo 6nico con que se cantoba eran 
ciertas reglas no escritas o do derecho consuetudi
nario, que regulaba ciertos tipos de relaciones la
borales, talos como liJ 1 ibert<:d para escoger el tra 
bújo y la libre contrataci6n, fijando de outuo acu": 
ardo las obligaciones y derer'rnu, se regulaban tam
bidn los relaciones existenles entre quienes presta 
ben sus servicios ~ qui~nes los rocib!an. Durante :: 
esta ápoce tJmbidn encontrarnos el trabajo forzoso,
como en el caso de los esclavos, pero no con la ri
gidez del Derecho Romano, ya que estos podían ndqu,! 
rir bienes en propiedad, así como tranSJJlitirlos; -
los siervos y tarnomea estaban obligados a trabajos 
forzosos; los µrimeros eran los trabajadores del -
campo y los segundos realizaban transporte da cosas 
y personas. Estas son las t1nicas manifestaciones i!, 
portantes do Derecho del Trabajo entra los aztecas. 

En la ápoca colonial encontraoos la n~s i.Dlpor 
tanta codificacídn sobre derecha del trabajo en las 
Leyes de Indias. Estas leyes fueron creadas para la 
protección do las indios, que eran la clase trabaj_!! 
dora. las Leyes da Indias regulaban el contrato de 
trabajo sobre la basa de reconocer y sancionar el -
trabajo de los indígenas, la de limitar la edad de 
la admisión en al trabajo, la de o~ligar al patrdn 
a dar un trato humano a sus trabajadores, la de li
mitar la duración del contrato del trabajo del pe-
riodo de un año, so regulaba también al salario, al 
descanao semanal, etc. 

Durante la insurgencia encontra!'llos en las pr~ 
clamas libertarias de Don Eiguel Hidalgo y Costilla 
la proteccidn de los derechos de los maxicanos, del 
ciudadano y del jornalero, principios que se plasaa 
ron en al Cddiga Supremo de la Insurgencia de la -':: 
Constitución de Apatzingán de 181.ti, primer estatuto 
fundamental mexicano, adn cuando no tuvo efectos -
prácticos. 

En cuestiones de Derecho del Trabajo, es {las
ta el a~o de 1856 en donde encontrrunos el Estatuto 
Provisional de Comonfort, en el que dnicaa~nte se -
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h~ce mención a la duración del contrato de trabajo 
de los menores de catorce años, sin tratar a los a
ccidentes de trabajo. 

En la Constitución de 1857, al discutirse en 
su artículo cuarto, estuvo a punto de surgir el De
recho del Trabajo. 

Los intentos más firmes pora elaborar un dere 
cho del trabajo se encuentran un poco más tarde. 

La primera Ley que rogula ya de una manera -
concreta sobre accidentes y riesgon profesionales,
es la Ley sobre Accidentes, promulgoda por el Gobe! 
nadar del Estado de ffidxico, Don Josd Vicente Villa~ 
da, el 30 de abril de 1904. 

Esto ley dof ini6 por primera vez en derecho -
mexicano y en forma clara la Teor!a del Riosgo Pro
fesional, obligJndo a los patrones a indemnizar a -
los trabojadores por los accidentes de trabajo o en 
fermedades profcsionalest dejando la carga de la -
prueba al patrón. El p~trón estaba obli9ado a pagar 
al trabajador el salario quo esto percibía, así co
mo la atenci6n módica y las medicinas necesarias -
cuando el trabajador sufría una lesión producto de 
un accidente. La obligación dal patrón cesaba cuan
do el trabajador quedaba imposibilitado total o PªL 
cialmente. 

En caso de muerte del trabajador accidentado 
el patr6n tenía la obligación de cubrir los gastos 
de inhumación y pagar a los familiares quo depen-
dian ecan6micamente del trabajador, el importe de -
quince d!as de salario. 

Encontramos en esta Ley qua tambi~n excluye -
la responsabilidad paro el patrón, pues perdía el -
derecho a la indemnización al trabajador cuando el 
accidente del trabajador era por negligencia o por 
alg6n vicio del obrero. Esta Ley hacía responsable 
civilmente al patrón de los accidentes dd trabajo -
que ocurrieran a sus empleados. 

La responsabilidad del patr6n comprendía: el 
pago de la asistencia mddica por un tiempo no mayor 
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de seis meses, y en caso de muerte, el pago de los 
gastos funerarios) aunado el pago de indemnizaci6n, 
que variaba seg6n la incapacidad producida por el -
accidente. Clasificaba las incapacidades en compl~ 
ta e incompleto y estas a su vez. en temporales y -
perpetuas. Dejaba, al igual que la ley anterior, la 
carga de la prueba al patrón. Posteriormente, en el 
Estado de Jalisco, Don ffianuel Aguirre Berlanga, prE_ 
mulgó la Ley de Trabajo, el siete de abril de 1914. 

Esta Ley imponía lo obli~ación a los patrones 
de pagar sus salarios a los obreros, víctimas de al, 
g6n accidente o enfermedades ocasionadas par el tr2 
bajo, y so dejó para una Lev posterior la regulari
dad del pago de la indemnización por concepto de la 
incapacidad. 

Cándido Aguilar, el 19 de octubre de 1914, 
promulgó la Ley del Trabajo del Estado de Veracruz, 
en la que se impone ln obligación al patrón de in-
demnizar a los trabajadores enfermos y a lns que r2 
sultaren víctimas de alg6n accidente de trabajo; a
sistenci~ m6dica, medicinas, alimontus y la totali
dad de su sal ;cirio, por el tiempo que durara su en-
fermedad o incnpucidad, exteri iendo dichos bencfi-
cios a los trabajndoros do contrato a precio alzado. 
Impone la obligación tumbi6n a lus nogociacionas in 
dustrialos y agrícolas, de mantener por su cuenta -
enfermerías y hospitales, con todo el material nece 
sario para la asistencia de los obreros. -

[1 11 de diciembre de 1915 se promulgó la Ley 
de Trabajo del Estado de Yucatán, la cual ya define 
claramente la noción de riesgos profesionales, ha-
ciencia responsables a los patrones de los acciden-
tes de trabujo y consignaba 6nicamonte como exclu,
yentes de responsabilidad patronal, la fuerza mayor 
extraña al trabajo. 

El Estado de Hidulgo promulga una Ley sobre -
Accidentes de Trabajo, el 25 de diciembre de 1915,
dirigida por Nicolás Flores. 

Gustavo Espinoza ffiireles, gobernador del Esta 
do de Coahuila, promulga una Ley Sobre Accidentes ~ 
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da: Trabajo el 27 de octubre· de 1916, que es una co
pia de la Ley da Bernardo Reyes, citada con anteri2 
ridad. 

Se puada docir que con untorioridad a la Ley 
Constitucional que nos rige, y de acuerdo con lo -
que hemos expuesto, los antecedentes en materia de 
trabajo son muy pobres; es necesario purtir de nue~ 
tra Carta magnn, en donde encontramos el artículo -
123, quo viene a ostnblocer los derechos, tanto de 
uno como de otro. 

Art!culo 123 (Fracciones XIV y Xj!J__de la Constitu-
ción de 1917~ . ." 

La Revoluci6n mexicana fue coma un torrente -
arrollador, fue una revolución del pueblo; de esa -
gente con que so hizo que los hechos se modificaran 
antes que las ideas y los conceptos sobre la organi 
zaci6n política y sucial imperante. 

La Constítuci6n de 1917 fue más allá rle la de 
1857, quo estnbleci6 los dorechos individuales, al 
generar la~ gurantías sociales que amparan a las -
personas no como individuos, sino como integrantes 
da une claso o grupo social determinado, y al mismo 
tiempo le impono el Estado una serie de obligacio-
nes activas para intervenir en favor de estas cla-
ses o grupos. 

Una revolución siempre implica una diferencia 
muy marcada en la distribución da la riqueza, y - -
siendo los campesinos y los obreros las clases menos 
agraciadas por la economía de un Estado, una revolu 
ci6n tiene que ser llevada a cabo por ellos y en el 
caso de la revolución mexicana, el fruto de ella, o 
sea, la Constitución de 1917, tuvo que reglamentar 
la situación de las dos grandes mayarías y para e-
llas necesit6 de dos grandes instrumentos de justi
cia social: la reforma agraria y la seguridad so- -
cíal. 

Durante el Concreso Constituyente de Querdta
ro se contribuy6 a robustecer la teoría social de -
la misma, alentando la penetración del derecho so-
cial en la Constitución. 
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Estas ideas se plasmaron en la base del artí
culo 123 de la Constituci6n da 1917, quedando defi
nido en la Ley fundamental que dichas bases son ju
r!dido socinles constitutivas do un derecho social, 
determinándose lo protecci6n de los trabajadores y 
la reivindicación de lou derechos del proletoriado. 
Por lo tonto, fuo la primera y dnica on cinco conti 
nentes, que revívi6 los anhelos de la clase obrera" 
y que proclamo la intarvenci6n del Estado en la vi
da econ6mica en función revolucionaria de protec- -
ci6n y reivindicaci6n de aquellas clases de todos -
los económicamente d6biles. 

La seguridad $Ociul ostabloco las normas para 
darle al trabaj~dor uno mejor posición ante la vida 
y se encuontra plasmnda en las fraccionas XIV y XV 
dol articulo 123 de la Constituci6n vigonte. 

Por lo expuesto, podemos afirmar que la legis 
lación mexicana en matori<:t do trabajo, y en particl! 
lar en lo relativo on accidentes de trabajo, es una 
consecuencia de la revoluci6n y de lns necesidades 
y aspiraciones del pueblo. 

~l artículo 123 eo un catálogo de los dere- -
chos mínimas de la clace trabajadora, que pueden -
ser ampliados por la logislJción ordinaria a través 
del contrato individual o colectiva. 

El prop6sito de los legisladores fue senalar 
una base pQra la reglamentaci6n posterior y as! lo
grar la mojar armonía entra los factores de la pro
ducción y el equilibrio ontre el capital y el traba 
jo. -

Las primeras fraccionas del artículo saílalado 
hnblan del salario, el modu de recibirlo y estable
cimiento del salario m!nimo, al establecimiento del 
derecho de asociación, la huelga y ol paro, de la -
creaci6n do las autoridades que se encargarán de re 
solver los conflictos ontre los trnbajadores y pa--= 
trenes, en el caso de que lleqara a presentarse. - ' 

La fracci6n XIV sirve do base para ol capítu
lo de accidentes de trabajo en la Ley Federal del -
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Trabajo, al establecer: los empresarios se harán 
responsables de los accidentes de trabajo y enferm! 
dades profesíonnlos de las trabajndores sufridos -
con motivo o en ejercicio del trabajo qua ejecuten. 
Por lo tanto, los patronos dober6n paqar la indemn,! 
zación correspondiente, seg~n h~ya traído coma con
secuencia la muerte o simplemonto la incapacidad -
temporal o permanente del t1abajador, de acuerdo 
con lo que las leyes determinan. Esta rosponsabil,! 
dad subsist!a adn en ol caso de que el patrdn con-
trate el trabajo por intermedi~rios. 

Este antecedente de la Ley federal del Traba
jo es por mychos motivos importante, entre _otras C.Q. 
sas, por lo siguiente: primero, por lo que estable
ce la Constitución; segundo, porque tiene obliga- -
ci6n constitucional y la posibilid~d quo se reali-
cen en pc.:rjuicio del trabajador los ries~)os quo se 
originun en su persono los accidentas de trabajo; -
tercero, obligación de los patrones de indemnizar -
en esos casos. 

Esta fracción dol multicitado artículo, es la 
primera Ley que establece y sonciona una materia -
tan importante en el Derecho de Trabajo, como lo os 
lo relativo a enfermedades profesionales y acciden
tes de trabajo, aunque con un poco da dilación res
pecto a otras legislaciones que se preocup8ron por 
la cuestión desdo medindos dol siulo XIX. 

La Teoría del Riesgo Profesional, establecida 
en la fracción XIV del artículo ya mencionado, con
sagrándose en ella que las relaciones obrero patro
nales contienen no solamente carácter patrimonial -
sino también un cardcter jurídico personal con ca-
ríz social muy marcado.L 

El objeto de la contratación dentro del con-
trato de trabajo, ya sea por caso fortuito, fuerza 
mayor o culpa del trabajador. µor lo tanto, el pa-
tr6n asume la responsabilidad de indemnizar al tra
baj 3dor o a sus familiares en el caso de un infortu 
nio de trabajo, recayendo ese gravamen en los cos.:: 
tos de producción, pues la falta de recursos de la 
ele~~ trabajadora para afrontar esas circunstancias 
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le impone esa obligación al patrdn. 

En relación con la fracción XV del artículo -
123,.podernas decir qua establece un sistema muy am
plio de previsi6n contra los riesgos que producen -
tan funestas consecuE'ncias. Al efecto, dice: "El p~ 
trón está obligado a ouservc en las instalóciones 
de su establecimiento los preceptos legales sobre -
salubridad e higiene y a adoptar las medidas necesa 
rías pera prevenir accidentos en el uso de las rná-~ 
quinas,instrumentos o materiales de trabajo, así e~ 
me organizar de tal manera que resulte para la sa-
lud y la vida de los trab~jadores la mayor garuntía 
compatible con le. naturaleza de las ne9ociaciones,
bajo la pena quo al efecto establezcan las leyes." 

Los accidentes de trabajo son una pesada car
ga para el mundo, tanto en sufrimientos hurnonos co
mo en pérdidas materiales. Cada affo, en to(:o el or• 
be, millones de trabajadores sufren la desgracia de 
recil:ir una lesión, qua en algunos casos originc.n -
la muerte y en otros casos los dejan incapacitados 
permanonto, tot~l o p~rcialmente, y aun en la mejor 
de las situuLiones les producen incapacidades tempg 
rales que pueden durar por varios meses, lo que - -
constituye una p6rdida do ti~mpo y dinero. Por lo -
tanto, prevenir los accidentes de trabajo es un ob
jetivo vitLll y opremianto. 

El hombre, seo directa o indirectamente, es -
el centro de imputdción de accidentes de trabajo. -
En unos c~sos será por la actividad desarrollada; -
en otros, por errores en las construcciones, disen~ 
instal~ciones, dirección, vigilancin y cxplotacidn 
de la fábrica y de cu¿nto ella contiene. 

El 6nico patrimonio del hombre es su trabajo. 
Si ese patrimonio so ve amenazado por condiciones -
de hic_;iene y saJ ubri düd no acorde::. con el tipo de -
trabajo que so deL~rrolla, so mengua el dnico cami
no para que el trabajador pueda llav2r a su familia 
1 o ri e ce s 0 r i o p a r a s u s u ~; t r; n t o ; p o r 1 o t 2. n to , e J. p a -
tr6n no sólo dobe compensar el dnílo sufrido en caso 
de un accidente de trabajo, sino evitar dstos con -
rncdidas preventivas que rnás adelante y en el capít.!! 
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lo respectivo se estudian. 
A ra!z de la Constitución de 1917 el país si!! 

tid la necesidad de contar dentro de su r~gimen ju
r!dico con un ordenamiento aut6nomo qua regulara -· 
las relaciones nacidas del trabajo. Por lo quo ya s 
puntamos anteriormente, fuo el capítulo respectivo 
o sea el relativo a los riesgos profesionales el -
que inició unu serie de proyectos de Ley do Trabajo 
pore el Distrito y Territorios Federales, siendo el 
primero el que se present6 el día cuatro de octubre 
de 1918 ante la C~mara do· Diputados por Agustín - -
franco, Manuel Zopcda y Salvador Sauceda. Con seis 
d!as da posterioridad se present6 anta la misma c~
mara otro proyecto sobre accidontes de trabajo, te
niendo ~sta más importancia que el anterior. El di
putado Octavio m. Trigo hace uno brillante exposi-
ci6n de la teoría dol riesgo profesional, con res-
pecto al producto del accidente, o sea a la incapa
cidad o muerte rosultante; si la primera era perma
nente o había fallecido el trabajador, imponía di-
cho proyecto al patrón la oblignci6n de pagar al -
trabajador en el primor caso, o a sus deudos en el 
segundo, una renta vitalicia. 

ffiás ta~de, en el aHo de 1919, la Cámara de Di 
putadas discutió el primer proyecto de una ley da ~ 
Trabajo para el Distrito y Territorios federales, -
que abarcaba una rama muy variada de problemas labo 
rales, y no s6lo como los problemas anteriores. Es":: 
te proyecto fue aprobado por la Cámara de origen, 
pasando a la revisora en donde nunca se discutid, -
quedando posteriormente abandonado. 

En el aílo do 1925 se presentó de nuova cuenta 
un proyecto para el Distrito y Territorios federa-
les anto la C~m~ra de Diputados por los diputados -
Gonzalo Gonzáloz, r~eguib Sim6n y Ricardo Treviño. -
Después de una acalorado discusidn sobre esto pro-
yecto, finalmente fue aprobado y pasado a la Cámara 
de Senadores, en donde se le hicieron algunos modi
ficaciones, para ser abandonadas más tarde. Falla -
as! otro intento paradotar al Distrito y Territorios 
Federales de una codificación completa en materia -
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. de trabajo. Este proyecto tomaba los riesgos profe
sionoleo, accidentes y enfermedades bajo un sdlo t.! 
tulo, y en cua to a las indomnizacionos, datas eran 
da mayor cunnt!a que las quo más tarde señalara la 
Ley Federal del Trabajo de 1931. 

En la ley de 1929, por medio de unas reformas 
al párrafo introductivo del nrt!culo 123 constitu-
cional y la fracción X del artículo 73 de la Consti 
tuci6n, se unificó en toda la Ropóblica lo legisla
ción en material laboral, ol derogur todas las le-
yes eepodidas por los Estados, correspondiendo 6ni
camente al Congreso federal expedir la Ley federal 
del trabajo. 

La fracci6n X del articulo 73 contiene en la 
actualidad la facultad exclusiva del Congreso fede
ral para dictar la lagisl~cidn de trabajo, en tan-
to la competencia de las autoridades federales es -
consideroblemento ampliuda y se consigna en una nu!!_ 
va fracción del artículo 123. 

Por lo anterior, esta~do ya el Congreso de 1~ 
Unión en posibilidad de elaborar ln Ley Federal del 
Trabojo en el aílo de 1929, fuo redactado un proyec
to do Ley, llamado Proyecto Portes Gil, por Enrique 
Delhumaau, Praxodis Balboa y Alfredo IHaturriaga, -
el cual con seri<:.1s madi ficaciones, fue el anteceden 
ta directo de la Loy Federal del Trabajo do 1931. 

En este proyecto se sigue el mismo sistema -
que en la actual Ley, en lo referente a los Riesgos 
Profesionales, pero una de sus diferencias más im-
portantes e3triba en qua ol monto de la indemniza-
ción por incapacidad permanente era de cuatro affos 
de salario. Esto proyecto fue duramente criticado 
por los sectores patrimoniales, por lo que fue reti:, 
rado. 

' No fue sino hasta el año de 1931, con la cel! 
braci6n de una convención, con un nuevo proyecto, -
qua una vez aprobado por el Presidente de la Repd-
blica en esa ~poca, lng. Pascual Ortiz Rubio, en a
gosto de 1931, se convirtió en la primera Ley fede
ral ded trabajo. 

!J.WUOTEWt Chll\tAt 
fA ~ A~ f!,\ 
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Pasado el tiempo, nuestro pa!s con su r~pido 
desarrollo, después de veintinueve años, sintió la 
necesidad de una nueva ley Federal dol Trabajo, que 
entró en vigor en el aRo de 1970, viniendo a ser u
na conquista más de la clase trab~jadora por lograr 
un nivel de vida más alto para sí y p~ra su fami- -
lia. 

e). In s ti tu c iones so e i a 1 es pro te et o_r_a-'s_d_e_l_t_r_a_b_a .... j_o • 

l. Antecedentes históricos. 
2. Accidentes de trabajo en la Ley del r.m.s.s. 

El Seguro Social es el instrumento jurídico -
del Derecho Obrero por el cual una institución pdbli 
ca queda obligada, mediante el pago do cuota hecha
por los trabajadores, patrones y el Estado, o sólo 
olguno de 6stos, a ent1egar al asegurado o a sus -
benrficiarios, que deben ser elementos econ6micamen 
te débiles, una ponsión o subsidio, cuando se real! 
ce alguno de los riesgos profesionales o siniestroi 
de carácter profesional. 

Tomando como base esta definición, seNalare-
mos como elementos esoncialos del Seguro Social, -
los siguientes: 

-l. El seguro sociul es una parte de la previ
sión social y tiene caracteres del Derecho de Traba 
jo, pudiendo extenderse adn a quienes no son suje--= 
tos de la relación de trabajo. 

2. El Seguro Social es una institución econó
mica social dirigida y vigilada por el Estado. 

3. El Seguro Sociul tiene las formas del segu 
ro privado, pero difiere de él en sus fundamentos y 
en sus propósitos. 

4. El Seguro Social en primera instancia tien 
de a la protección de la clase trabajadora. 

5.- El Seguro Social compensa la p~rdida de -
trabajo y de ganancia. 

6.- El Seguro Social debe procurar una com- -
pensacidn adecuada, en el supuesto de la realiza- • 
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cidn de los riesgos qua cubre. 

7.- El Seguro Social puede adoptar varias for
mas, .que se pueden clasificar, en primer lugar, en 
seguro obligatorio y en seguro facultativo, estri-
bando la diferencia en la obligación o libertad pa
ra inscribirse. 

La· experiencia de países que han implantado -
el rdgimen del seguro social, demuestra que cuando 
se deja a la iniciativa individual la decisión de -
ponerse bajo la protección do esta instituci6n se -
va al fracaso, puesto qua el hombre por naturaleza 
no goza de grandes cunlidados de previsión, habián
dose llegado al cabo del tiempo y a costa do gran-
des sacrificios a l~ conclusión de quo miontras sea 
potestativo, no constituirá en realidad una forma -
eficaz de protección do los trabajadores quo sufran 
riesgos. El Seguro Social debe crearse con curácter 
obligatorio, de aquí se deriva el deber impuesto a 
los patrones do inscribirse e inscribir a los trab~ 
jadoros. 

La idea del seguro social 16gicamente nació -
de la idea del seguro priv3do, ya que ésto es más -
antiguo, porque para constituírla y aplicarlo no se 
necesitaba el movimiento de la m6quina gubernamen-
tal, sino que solamente la constitución de una com
paR!a privada con el capital necesario para asegur~ 
a una parte muy pequoíla de la población. 

Entre el seguro social y el seguro privado hay 
o existen una serie de semejanzas y diferencias, p~ 
diendo contarse entre 12s principales, las siguien
tes: 

Semejanzas: 

l. Una empresa aseguradora. 
2. El objeto del contrato del seguro. 
3. La prima del seguro. 
4. Las prestaciones a cargo de la empresa ase

guradora, en el caso de realizarse el riesgo. 

Diferencias. 

l. El seguro social tiene una funcidn de natu-
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raleza social pdblica, al seguro com6n tiene un in
tards privado y una finalidad especulativa. 

2. El seguro social os obligatorio, el segdro 
comdn as facultativo. 

3. El seguro social nace de la Ley, el seguro 
privado nace del contrato. 

4. El seguro social acepta todas los riesgos,
al seguro privado los selecciona. 

5. El se9uro social está rogido por instituci~ 
nes oficiales, el seguro privado por instituciones 
privadas, creadas libremente. 

Durante la conforencia internacional _americana 
sobre Doracho del Trabajo, celebrada en el aíío de -
1948 en Bogotá, Colombia, se discutieron las final! 
dades del seguro social. Estas quedaron plasmadas -
en el arl!culo 31 de la Carta Internacional America 
na de Gan.i1E.!ns Sociales, siendo las siguientes: -

a). Or':)unizar ln prevención de los rir·sgos cu
ya realización priva al trabajudor de sus medios de 
subsistencia y de su cnp;.~ci d<id de ganancia. 

b). Rasteblocor lo más rápido posible la capa
cidad de ganancia, la pérdida a reducción de la mi~ 
ma, como consecuoncia do enfermedad o accidente. 

e). Procurar los medios de existencia en caso 
de cesación o interruµci6n do la actividad profesio 
nal cor:io consecuer.cia de uno. onfcrmedud o acciden-': 
te, maternidad, invalidez temporal, invalidez. perm,!! 
nente, cesantía, vejez o muerte prematura del jefe 
de la familia. 

El GCJUro ~ocial emana de la ley y ésta es su 
fuente fundamontol, raz6n de ser de un servicio pd
blico y cuQplirse por una institución pdblica orga
nizado por el Estudo y en consecuencia, por la Ley 
que es de orden pdblico. 

lon riesgos de trubajo son aquellas eventuali
dades que amenazan a las trabajúdores en su capaci
dad de trabaja y consecuentaMente, en sus medios da 
vida. El seguro social pretende lograr la preven-~-



--

cidn de los efectos que se realizaron, produce en -
clase econ6micamonte d6bil, a la qua el Estado pro
tege mediante la institución do los seguros socia-
los •. 

Los riesgos contra cuya realización protege al 
seguro social, son aquellos que tienden a proteger 
al individuo contra la pérdi~a del salario y contra 
diversos tipos de riesgos. 

El seguro social debe perseguir como principal 
finalidad la restitución de la moral del trabajador 
de su capacidad productora, para que no signifique 
una carga para la institución. Es do inter6s vital 
que el trabajador soa un hombre dtil, para qun par
ticipe como factor concurrente en la producción y -
en esa forma no abandone su calidad de ante oconómi 
co coactivo, procurando por todos los medios posi-:: 
bles reintegrarle su calidad ele trn~1ajncior capaz. -
As! vemos qua en el riesgo de accidentes de trabajo 
se procura que antes de otorgar las prestacionas -
sustantivas del salario lu curación dol accidentado 
puesto quo como lo ostablecn la práctica, todas las 
legislaciones supeditan el derecho de recibir los -
auoilios en metálico, el transcurso de un período -
de espora, para ver si se puedo lograr la reincorps 
roción del individuo a su trabajo o a algdn otro -
trabajo. En Wóxico, el desarrollo industrial y el -
consiguiente autíHrnto de li:t población tr2.bnjadora ha 
multiplicado en cantidad y calidad la importancia-· 
de los accidentes de trabajo. Cada día el porcenta
je de la población trabajadora expuesta a las con-
tingencias derivadas del trabajo individual adquie
re importancia progresiva a medida que la evolución 
económica del pa!s se acelera. la transformación de 
la industria ha impuesto el empleo do la máquina -
que economiza energías y aumenta prodi9iosamenta la 
producción da bienes. El trabajo, por lo tanto, 11! 
va en sí los riesgos naturales. Estas razones impli 
can que debe cuidarse al elemento humano, que repr2. 
sentan en última instancia, el patrimonio de la na
ción. 

Aunque no existe una forma capaz de evitar de 
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una manera general y absoluta las consecuencias de 
los accidentes de trabajo; sí existe un cambio, un 
medio para proteger al trabajador cuando su sala--
rio, por esta couna se vo mermado o perdido y ese -
medio es el ,secluro social, quo al pro tegcr o 1 sala
rio del trabajador, protoge a la familia y como cor! 
secuencia, a la economía de ésto, protegiendo en -
esa forma los intereses de la sociridod. 

El r~gimen del seguro social representa un CO!!!, 

plemento del salario, en la medida en que otorga -
prestaciones que el trabajador tendría quo pagar -
con su propio salario. De ahí que constituya un ex
celente vehículo para mejorar y estabilizar el ni-
vel de vida de los estatus más bajos de la pobla--
cidn, o sea, la clase trabajadora. 

El empleado, en al momento de sufrir un acci-
dente de trabajo que lo imposibilita total o par--
cialmente para el desempeño de la actividad profe-
sional, sufre uno disminución o anulación en su sa
lario y quoda fuera de sus posibilidades la manuten 
cidn de su familia; es ah! en donde princip~a la o
bligación del Seguro Social, para que con su organ_! 
zacidn y sus recursos le devuelva esa posibilidad -
al trabajador ayudando, on primor lugar, a que se -
recupere en le mejor medida posible su integridad -
f!sica por medio de DBistencia mddica y posterior-
mente, ln restitución de su salario con prestacio-
nes económicas. 

Durante l3s cuatro primeras décadas del presen 
te siglo {J>;istíu una dualidad, en lo que al asogur~ 
miento contra accidentes de trabajo se refiere, ya 
que éstos no se incluían dentro dol seguro generalt 
sino que el patrón tenía la potestad de asegurar o 
no a sus obreros contra áDte tipo de riesgos. Duran 
te el año do 1936, on la Primarn Conferencia Regio': 
nal Americana del Trabajo, se pidió el aseguramien
to obligatorio en instituciones de carácter oficial 
que no persi0an fines de lucro sino do bienestar ca 
m6n de los trabajadores, para loqra.r la máxim<J segÜ 
ridad en el cumplimiento de las prest~ciones por ac 
cidentes de trabajo. Pero en muchas países de AmérI -
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ce, durante esa época, no hab!a instituciones esta
talo3 que pudieran prestar como requisito señalado 
la seguridad social para el trabajador y su familia 
cuan~o se presentara un riesgo de trabajo. 

Un paso más hacia el asegurumiento social de -
los riexgos profesionales se dió en la Segunda Con
ferencie de los Estados de América, en la que se a
cordó que el seguro obligatorio contra los riesgos 
profesionales a cargo del patrón, es el dnico méto
do que garantiza de manera duradera el pago de las 
prestaciones en metálico y la organización adecuada 
y económica de las prestnciones en especie. Se recE 
mienda confiar ln qesti6n del seguro contra los --
riesgos profesionales a organismos que no persigan_ 
fines lucrativos y que se designen exclusivamante a 
la prevención de los riesgos provenientes dol trab~ 
jo e la organización de las prestaciones.en especie 
y el pago de las prestaciones en metálico. 

La Institución del Seguro Social como princi-
pio esencial de la garantía de las prestaciones pa
ra la reparación de los malos de trabajo fue un --
triunfo de la Primera Conferoncia Internacional de 
la Seguridad Socinl, celebrada en Santiago de Chi-~ 
le, en el aRo de 1942. 

Con el Seguro Social, no es ya el trabajador -
ni su patrón, quienes deben atender a las consecuen 
cias económias de los riesgos profesionales; surge
un organismo intermedio, una nueva porsona jurídica 
que asume la responsabilidad colec~iva, que garantl 
za y hará efectivas las prestaciones del mismo; im
plica el tenor quo relacionarse con los miembros -
contributivoa y con los asegurados. Pero es el Esta 
do el qua vela por la debida observación de lo dis~ 
puesto por las leyes y reglamentos del Seguro So--
cial, lo que representa una garantía de que sa apli 
cará debidamente la lagislaci6n sobre la materia. 

La ley del Seguro Social nace el 19 de enero de 
1943, día en que fue publicada en el Diario Of1cial. 

El proceso de su elaboraci6n se remonta al año 
de 1934, año en que se encomendó a la Oficina de --
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PrEvisión Social del Departnmenta del trabajo (aho
ra secretaría), la elaboración de una ley del Segu
ro Social, que contenía bnsc6 sistomatizades en ma
teria de riesgos profesionales, enfermedades, mate¡ 
nidad, vejez, invalidez y se indicaba que ésta deb~ 
ría proteger al trabajador industrial como al rural. 

Posteriormente, durante ~l primer Plan Sexenal 
1934-19~0, cuando ello tuvo lugar, es como llegamos 
a la Ley del Seguro Social, a la cual se le asignan 
las siguientes atribuciones: 

1.- Estudio en los proyectos que se relacionan 
con el establecimiento de los seguros sociales, so.
bre la vida, invalidez, cesación involuntaria o vo
luntaria, enfermedadec, accidentes, de acuerdo con 
el ordenamiento de la fracci6n XXIX del artículo --
123 de la Constitución de 1917. 

22.- Recopilación de datos estadísticos e info~ 
maci6n necesarias, con el fin de dar a los trabaja
dores beses técnicas confiables. 

Finalmente, une vez estructurada la Ley pasa a 
consideración del Presidente de la Repóblica, el 10 
de diciemGre de 1942 y pocos d!as después a la Cám~ 
re de Diputados, que lo aprueban el d!a 23 y la de 
Senadores el día 29 del mismo mes y aRo. 

La Ley contiene un código de seguridad cientí
ficamente elaborado, con todDs las perspectivas de 
vialidad en su realización, lo que por éste motivo 
representa una firma do aarant!a técnica para el es 
tablecimiento en ffióxir:o del Seguro Social, tanto pa 
ra beneficio de la clase trabajadora, a la vez que
impulsa el decarrollo social y económico de méxico. 

Las reformas a la Ley y las disposiciones re-
glamentarias marcan el campo do los conceptos de 
los seguros socinles y establecen las bases para el 
desarrollo para la seguridad social en el país. 

El r6gimen del seguro social, aplicable por m! 
dio del Instituto Wexicano del Seguro Social, esta
blece las bases para el desarrollo de la sequridad 
social &n el oa!s, con base en los mandamieñtos le-



47 

gales que los rigen, se integra con diversas prest~ 
cienes en dinero o en especie, que se agrupan en 
tres grandes ramos: 

·1.- Prestaciones mddicas, que comprenden: 
ab~l Enfermedadec no profesionales. 

Enfermedades profesionales. 
Accidentes de trabajo. 
maternidad. 

La protecci6n mádica que proporciona al Seguro 
Social es tanto para el trabajador como para sus f~ 
miliares, con las solas limitaciones de parentesco, 
edad o depender1cia económica que establece la Ley. 
la protocción al trabajador en caso de onfermedad o 
de accidente de trabajo no se reduce a la sola asi~ 
tencia mddica, sino que se extiende económicamente 
al proporcionársele los recursos on la medida seña
lada en la Ley, suficiente para garantizar el míni
mo de que una familia requiere para su sostenimien
to. 

2.- Prestaciones económicas. Las prestaciones 
en dinero que establece el Seguro Social, se divi-
den en dos clases: 

a) Las que se otorgnn en cualquier momen
to al prosentarse una necesidad o inc~ 
pacidnd. 

b) Las que se otorgan dospuds de transcu
rrido determinado tiempo de cumplidos 
los plazos de espora que señala la ley 
y por incapacidad general no originada 
por riesgo profesionol, o sean, las -
prestaciones diferentes o diferidas. 

3.- Prestaciones sociales. Estas comprenden: 
a) Centros de Seguridad Social para el -

bienestar familiar. 
b) Centros sociales juveniles y talleres 

de capacitación. 
e) Unidades habitacionales. 

En relación a los accidentes de trabajo, tema 
central de este trabaja, la Ley del Seguro Social, 
en primer lugar, no hace un reemvío a la Ley Fede--
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ral del Trabajo para considerar los accidentes de -
trabajo. 

Por lo que se refiere a los derechos que tie·
nen los asegurados víctimas de un accidente de tra
bajo, la Ley de referencia los enumera de la si--~
guienta manera: 

1.- Asistencia médica. 

2.- El pago íntegro de un salario mientras du
r e la incapacidad para trabajar. Dichos subsidios 
no se entregarán por más de setenta y dos semanas. 

3.- El pago de una ponsi6n mensual al ser de-
clarada la incapacidad pEnmanonte parcial del aseg1! 
rada. Dicha pensión se calculará de acuerdo con el 
tanto por ciento que le correspondería en la tabla 
de valuación permanente de la Ley federal de Traba
jo; se aplicará ese tanto por ciento de acuerdo con 
la tabla de la Ley del Seguro Social. 

4.- El pago de una pensión mensual al ser de-
clarada la incapacidad total permanente, de acuerdo 
con la tabla quo para tal efecto se encuentra en la 
Ley. 

5.- El pago de la pensión an los casos de inca 
pacidad permanente parcial o total, se hará en for~ 
ma provisional durante dos anos. Este subsidio en -
forma provisional se hace para prever los casos en 
que haya una atenuación o agravación de la incapac! 
dad. TranDcurrido este tiempo, el pago se convierte 
en definitivo. 

6.- En caso de muerte del trabajador asegurado, 
se otorgarán a las personas con derecho a recibir-
las, las siguientes prestaciones: 

a) El pago de un mes de sulario para gastos de 
funeral, no pudiendo ser esta cantidad me-
nor de quinientos posos. 

b) El pago de la pensión que le hubiere corre~ 
pendido al asegurado, tratándose de incapa
cidad permanente total, bajo las siguientas 
condiciones: a la viuda o al viudo que est1! 
viere incapacitado totalmente para trabajar 
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trabajadora asegurada, el treinta y seis 
por ciento. 
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A cada uno de los hijos, de los hu~rfanos de -
padre o madre, menores da dieciseis affos o mayores 
de esa edad, pero que están ~ncapacitados para lo-
grar su subsistencia, el treinta por ciento. 

La pensión correspondiente a los hijos, se ex
tinguirá de la siguiente manera: 

Si son menores da diecisais años, hasta que -
cumplan esa edad. Si son mayores de dieciseis años, 
pero están imposibilitados para trabajar, la pen--
sidn se los entrogará hasta la edad de veinticinco 
a~os; tambi~n hasta esa edad se les entregará si se 
encuentran estudiando en algún 05lnblscimiento pú-
bli ca autorizado por ol Estado, tomando en cuenta -
las condiciones económicas de la familia en caso de 
que ocurra un accidente, el patrón, de acuerdo con 
el reglamento ae riesgos profesionales, está oblig~ 
do a dar aviso del mismo dentro co las cuarenta y 
ocho horas siguientes. 

Los patrones cubrirán con sus cuotas todo lo -
relativo a las prostaciones para el soguro de ries
gos profesionales, tomando en cusnta la actividad -
da la negociación de que se trate y el monta de los 
salarios que se paguen, de acuerdo con un reglamen
to especial que determinará la clase de riesgo y -
los grados dentro de cada una de ellas. 

Este reglamento comprende una lista de los di• 
versos tipos de ramas de le industria, catalogándo
la en cinco clases diferentes según la peligrosidad 
que corresponde a sus actividades fundamentales; di 
cha peligrosidad podrá toner tres grados diferen--~ 
tes: mínimo, medio y máximo. 

El patrón al hacer la inscripción de los traba 
jadoDes y la suya propia, deberá manifestar la cla":' 
se a la que corresponde la empresa, de acuerdo con 
la lista, colocándola en el grado medio de riesgos 
y cubrirá las cuotas de seguro de accidentes de tra 
bajo con apego a esa cleaificaci6n y grado de ríe¡ 



50 

go. 
Para calcular el importe de las primas que por 

este seguro deben pagar las empresas, el reglamento 
nos da una tabla en la que se se~ala el tanto por -
ciento correspondiente para cada clase; dicho tanto 
por ciento se determina on relación con al importe 
total que paga la empresa por la cuota logal obrero 
patronal, que comprende al mismo periodo para el S.!!, 
guro de invalidez, vejez, cesantía y muerte, de a-
cuerdo con el artículo 94 de la Ley del Seguro So-
cial. El tanto por ciente a que hemos hecho refere,!! 
cia, corresponde al gr~do medio del riesgo. 

Para hacer la clasificación do las empresas, -
el Consejo T~cnico del Instituto designará una comi 
sión tácnica de clasificación do empresas, que esta 
rá inteJradu por un lnqoniero de Se~iuridad, un mddI 
co especialista en medicina de trabajo y un licen-
ciado en üerecho del Departamento Jurídico, así co
mo el Jefe del Departamento de Riesgos Pro~esiona-
les del Instituto, que fungirá como Presidenta. 

La revisión do grados y clases estipulada en • 
la Ley del Seguro Social so hará por medio de un a~ 
tudio que haga la Comisi6n Tdcnice de Clasificación 
de Empreoas, quo uno vez terminada, pasará al Comi
t~ Consultivo, para que expresa su opinión en un -
plazo máximo de cincuenta días. 

L~ Ley del Sesuro Soci2l hace mención de los -
excluyentes de la per~cnalidad en los accidentes de 
trabajo, siendo esta~ las mismas que se mencionan -
en la Loy federal del Trabajo, pero a excepción de 
que si el trabajndor sufre un accidente en el que 
haya una excluyente de rasponsabilidad, pierde la -
vidn, las personus que la Ley designa como bcmefi-
ciarios, tendrán los derechos que olorRa esta Ley, 
en lo que a ries~os profesionales se refiere. 

El µatr6n que haya asegurado con el seguro de 
riesgos profesionales, quedará relevado al ocurrir 
algdn siniestro, de las obli~aciones que sobre res
ponsabilidad por riesgos profesionales establece la 
ley Federal del Trabajo. 
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Veintinueve años hace que se implantó el Segu
ro Social en nuestro país. En aste tiempo se ha lo
grado alguna experiencia sobre los rie¡>DOS profesi,9. 
nales que ocurre~ an el medio dol trabajo mexicono. 
Est~ experiencia es valiosa para nosotros ya que -
nos permite tenor conocimientos más clt:ros y preci~ 
sos acerca del problema. Desrle luego qua al proble
ma no se ha resuelto on su ~otalidad, poro tomando 
en cuenta el tiempo transcurrido y que haca apenas 
ano y medio que entró en visor la nuova Ley del Se
guro Social, se ha logrado mucho, por lo que es más 
importante, los primeros posos para buscar la segu
ridad social del trabajador mexicano y que esos pa
sos son los más difíciles, ya están caminados. 
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CAP!TIULO III. 

RIESGOS PROFESIONALES EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE. 
a) Distincidn entre enfermedades y accidentes de -

trabajo. 
b) Accidentes de Trabajo. 

e) Clases de incapacidades. 
d) La indemnización. 

e) Riesgos Profesionales a la luz de la Tuoría In
tegral. 

f) Excluyentes de la responsabilidad del patrón. 

g) Comparación y diferencias de la Ley federal del 
Trabajo de 1931 con la Ley Laboral vigente. 
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a) Distinción !U)~ enfermedades ~ enfermedades -
pr,of o sio.n.ole s. 

Los riesgon de trabajo se clasifican tradicio
nalmente en accidentes do trabajo y enfermedades -
profesionales. Históricamente, s6lo los primeros im 
plicaban responsabilidad para los patrones y sólo ~ 
los autores españoles, on la Ley do 1900, creyeron 
que se debería incluir tambidn a las enfermedades -
en la responsabilidad dol putr6n. 

Tanto el accidento como la onfermedad producen 
en el cuerpo humano un astado patológico determina
do, poro entre lon dos oxiste una importante dife-
rencia, como lo hace notar Adrien Sachet, que dice: 
11 si el accidente y la enfermodnd no fueran el resul 
tado do una causa exterior que actáa sobre el orga~ 
nismo, sino quo fuoran el producto de un defecto o,r 
gánico no podrían rolacionarse con ol trabajo". Pa
ra date tratadiuta la diferencia entre el accidenta 
y la enfermedad radica on le distinta actuación de 
la causa exterior qua p1·ovoca la lesión, pues en -
tanto que la caractorística en el accidente y lo en 
fermedad su nota diferencial os la progresividad. -

La legiulaci6n mexicana se bas6 en el criterio 
de la instantaneidad do los accidentes y la progre
si vidad de los enfermedades. 

En lo Ley Federal dol Trabajo vigente, los le
gisladores tomaron en cuenta como elementos esencia 
les para dofinir el accidente de trabajo y a la en~ 
fermedad profesional el criterio ya citado, pues en 
el accidente de trabajo la lesión producida provie
ne de una causa repetida y en las enfermedades el w 

resultado os de estado patol6gico derivado de la ac 
ci6n continuada de una causa. -

La legislaci6n mexicana establece como ca~acte 
r!sticas de los accidentes de trabajo, las siguian~ 
tes: 

1.- El accidento de trabajo se expresa siempre 
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en una lesidn o en la muerte. 
2.- La lesión puode ser permanente o transito-

ria. 
3.- La lesi6n 9a de ser producida por la ac--

cidn repentina de una causa exterior, y por causa -
exterior se entiende una causa extraña a la consti
tuci6n orgánica de la víctima. 

4.- la causa del accidente debe ser instantá--
nea. 

5.- El accidenta ha de sobrevenir durante el -
trabajo, en el ejercicio de él, en el translado ha
cia él o en consecuencia del mismo. 

b) Tom~odo en considcraci6n 1as anteriores caracte
r!sticas, la ley Federal del Trat:ajo en vigor, def_! 
ne al acciden~o de trabajo en los siguientes tármi
nos: 

Art. 474.- Accidente de trabajo es toda lesión 
orgánica o perturbaci6n funcional inmediata poste-
rior, o a la muerte, producida repentinamente en e
jercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera -
que sea el lugnr y el tiempo en que se preste. 

Quedan incluidos en la definici6n anterior los 
accidentes que se produzcan al transladarse el tra
bajador directamente de su domicilio al lugar del -
trabajo y de d~tu a aquél. 

e) f.12.§.g ~ ,i,ncppn,c,i,clade s. 

La le9islaci6n sobre los riesgos de trabajo i~ 
demniza, no al padecimiento sino sus consecuencias 
sobre el organismo, o soa, la incapacidad que resul 
te para desempeñar el trabajo. 

El concepto de incapacidad en la Ley mexicana 
se basa en las ideas de los profesores Hernáinz, -
Lattes y Pozzo, que afirman que ol concepto de inc! 
pacidad se forma de dos elementos: una anat6mica y 
funcional y otro económico, estando las dos en inti 
ma relación, porque toda alteraci6n constituiría u~ 
na incapacidad si tiene reparaciones econ6micas en 
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el salario del trabajador, o en sus aptitudes para 
ganarlo. 

la Ley considera que cuando los riesgos da tr.!::, 
bajo se realizan pueden producir la incapacidad en 
sus diversas modalidades o la muerte. Para clasifi
car las incapacidades. la LtJ considera dos crite-
rios: la persistencia y la magnitud. 

Atendiendo a la persistencia, las incapacida-
des se dividen an temporales y permanentes. Con re~ 
pecto a la magnitud, se clasifican en totales y pa~ 
ciales. 

El Art!culo 470 de la Ley Federal del Trabajo 
define a las incapacidades temporales en los si--~
guientes tárminos; 11 es la p~rdida de facultades o -
aptitudes que imposibilitan parcial o totalmente a 
un individuo para desempeílar su trabajo durante al
gl'.ín tiempo" .. Como señala el muestro maria de la 
Cueva, la legislaci6n mexicnna al seguir el sistema 
francés recogi6 tambión sus defectos, ya que al di
vidir incapacidad temporal en total y parcial, sin 
hacer que dichu división produzca efecto, por con
fusión e injusticia) por quo hnce quo se trate de -
igual manera a una incapacidad temporal y leve a -
una incapacidad tomµoral gravo. Esto se debe a que 
solo hay un mét:::ido para indemnizar lu incapacidad -
temporal, que cunsisto en proµorciunar atención má
dica al trauajadur y ddrle su salario Integro, mien 
tras dure la imposibilidad para trabajar. -

Transcurridos tres meses, si el trabajador no 
está en posibilidad de volver al trabajo, ál mismo 
o el patrón, podrán pedir que se resuelva si debe -
seguir sometido al mismo tratamiento mádico o si -
procede a declararse su incapacidad permanente, re
cibiendo la indemnización a qua tenga derecho. El -
tratamiento de incapacidad temporal no puede prolon 
garse por más de un año, precisamente por su naturi 
leza temporal. 

la incapacidad permanente supone, al contrario 
de la temporal, un astado cierto de la condición de 
la v!ctima, resultado final de las lesiones sufri-
das por el obrero. 
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La incapacidad total es el siguiente paso a la 
incapacidad temporal y es la incapacidad absoluta p 
para poder desempeñar cualquier trabajo, no importa 
el tipo. 

Incapacidad parcial es l~ disminuci6n de las -
facultades a consecuencia de una lesión sufrida en 
el organismo humano. 

La incapacidad permanente puede ser total o ·~ 
parcial. La total permanente es la pérdida de fa-
cul tades o aptitudes de una persona, que la imposi
bilita para desempañar cualquier trabajo por el re_!! 
to de su vida. La permanente par~ial es lo disminu
ci6n de facultades o aptitudes de una persona para 
trabajar (artículos 479 y 480 de la Ley Federal del 
Trabajo). 

la determinación de incapacidad permanente es 
un problema técnico, que se lleva a cabo mediante -
un dictamen médico legal emitido cuando las lesio-
nes ya so encuentran consolidadas. La determinación 
puede hacerse por medio de convenio que celebren el 
obrero y el patrón anto la Junta o por la autoridad 
competente. 

Durante mucho tiempo la doctrina y la jurispr.!:! 
dencia se preocuparon de que la validez de los con
venios celebrados por les partes para OGtablecer el 
grado de incapacidad o la indemnización que debe -
percibir ei trabajador para liberar al patrón de tg 
da responsabilidad. ya que es principio dominante -
de la legislaci6n del trabajo la irrenunciabilidad 
de los beneficios que se les concedan a los trabaj~ 
dores. Por lo que para resolver el escollo, se con
sidera requisito esencial que la fijación de la in
capacidad permanente se hiciera por dictamen mddico. 
El convenio que carezca de este requisito esencial 
estará afectado de nulidad. Además, los convenio~ -
deberán sujetarse a lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley federal del Trabajo, ~ue dice: uTado ,con
venio o liquidación para ser válido deberá hacerse 
por escrita o contener una relación circunstancial 
de los hechos que lo motiven y de los derechos con
tenidos en ál serpa ratificado en la Junta de Conci -
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liaci6n y Arbitraje, la que lo aprobará siempre qua 
no tanga renuncia de los derechos de los trabajado
res. 

la fijación del grado de incapacidad no es de
finitiva, debido a que la~ consecuGnciQ~ de una le
si6n no son previsibles en ~ J totalidad porque apn 
cuando aparentemente se oncuentren consolidadas, -
pueden µresenturse circunstancia~ imprevista que -
produzcan una atenuación o agravación de las incap~ 
cidades .. La revisión del convenio o laudo que haya 
fijado la indeminizaci6n puede solicitarse por par
te interesada dentro do los dos uñas siguientes a -
la fecha de dicho convenio o laudo, en el que post! 
riormente a estos se compruebe una agravación a at! 
nuaci6n de la incapacidad. 

Este plazo de dos años debería, a mi parecer, 
extenderse cuando menos otro aílo más, ya que hay -
cierto tipo de lesiones, principalmente las sufri-
das en la cabeza, que no producen efectos sino has
ta después de varios años. 

Si la acción de recisión viene del trabajador, 
presupone le fijación de una incapacidad parcial, 
ya que da otro modo, la agravaci6n sería imposible. 
En cambio, si viene del patr6n puede intentarse si 
se hubiere fijado una incapacidad total o parcial, 
ya que en ambos casos os posible una mejoría en las 
lesiones sufridas por el trabajador. Nuestra legis
lación no admite el recurso de revisión por error -
en la fijación de la incapacidad, porque da hacerlo 
se substituiría el principio de caza juzgada. 

Cuando la incapacidad sa fija por convenio, d! 
be distinguirse la acción da nulidad del convenio y 
la acción de revisión. Además se considera posible 
en nuestra Ley la acumulación de varias incapacida
des, cuando las consecuencias de un accidente se -
realizan sobre partes diversas del organismo huma-
no. Sin embargo, esta acumulación tiene un límite, 
y consiste en que las indemnizaciones que se fijen 
no podrdn exceder de la cantidad equivalente a una 
incapacidad permanente o total. 
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Por dltimo, la fracción IV del artículo 477 de 
la Ley Federal del Trabajo nos dice que los riesgos 
de trabajo, apQrte de producir cualquiera de las in 
capacidades ya mencionadas, puede producir la muer
te del trabajador, que puede Jer en el momento de -
producirse el accidento corno consecuencia de una 1.§! 
sidn anterior, y la indemnizacidn que corresponde a 
las personas que depend!a de él, es diferente a la 
incapacidud total permanente, como anotaremos más -
adelante. 

d) bl! indemnización. 
La reparación de los riesgos de trabajo es el 

conjunto do medidas encaminadas a resarcir las con• 
secuencias que esos mismos riesgos han producido en 
el trabajador y en su familia. Dichas medidas porsi 
guen un triple fin: -

1.- Tratar de conservar o restablecer la inte
gridad física y la salud del trabajador, prestándo
le asistencia médica, mnterial de curación y medie,!! 
mentas de cualquier naturaleza y los aparatos de -
prótesis y ortopedia necesarios. 

2.- Indemnizar al trabajador por el tiempo pe.! 
dido o_por la incapacidad sufrida, o a los deudos -
en caso da muerte. 

3.- Restituir al trabajador en su empleo o a-
signarle uno nuevo, de acuerdo con sus a~titudes. 

La primera obligación por µarte del patr6n, BJ! 
tá consignada en nuestra ley Federal del Trabajo en 
el artículo 487, que a la letra dice: 

"Los trabajadores que sufran un riesgo de tra-
bajo tendrán derecho a: 

1.- Asistencia médica y quir6rgica. 
2.- Rehabilitación. 
3.- Haspitalizacidn, cuando el caso lo requiera 
4.· medicamentos y material de curación. 
5.- Los aparatos de prótesis y ortopedia nece

sarios. 
6.- La indemnización fijada en el presente tí

tulo. 
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Aunque el citado precepto está redactado en -
una forma vaga e imprecisa, dado que no aclara qud 
clase de asistencia médica debe recibir el trabaja
dor, es lógico que la Ley pretenda que ~sta sea la 
mds amplia posible, 6til y eficaz. 

Si el patrón aprovecha el esfuerzo del trabaja 
dor en toda su capacidad para su benof lcio, usando
de todos sus medios, conservarle la salud, en pri-
mer lugar, y en cuso do un accidente de trabajo, -
restablecérla; adomás quo la Ley conceptúa que para 
la asistencia mddica a los trabajadores sólo sean -
empleados facultativos que estén legalmente autori
zados para la medicina, y en caso de que no lo sean 
el trabajador puede rehusarse a recibir dicha medi
cina, sin qua por ello pierda sus derechos. 

De esta obligación se deducen los deberes de -
tipo especial que tienen los patrones para con sus 
trabajadores, y se enumeran en el art!cula 504 de 
la Ley Federal del Trabajo, siendo los siguientes: 

I.- mantener en el lugar de trabajo l~s medica 
mantos y materiales do curaci6n para primores auxi~ 
lios y adiestrar a personas para que los presten. 

Esta primera fracción se refiere a empresas P!!. 
queñas, que por su reducido n[jmero de accidentes no 
necesito. de una onfermer.!a dotada de los medicamen
tos y materiales de curación necesarios para la a-
tencidn mddica y quirórgica de urgen~ia. Estará in
tegrada por personal competente, bajo la direcci6n 
de un m~dico cirujano. Si a juicio de éste no se -
puede prestar la dobida atención médica y quirúrgi
ca, será transladuda la persona trabajadora a la po 
blación más cercana en donde puedn atenderse su cu': 
ración • 

. Aqu! se refiere la ley a empresas que tengan -
de cien a trescientos empleados v les impone la o
bligaci6n de tener en primer lu ;Ja~, e 1 lo cal ad e cu~ 
do para una enfermería con todo lo necesario para -
cura~i6n e intervencionos quirúrgicas de poca impo_;: 
tancia, y en segundo lugar, la presencia de un médi 
co cirujano que dictaminará si el trabajador acci-': 
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dentado puede ser atendido ah! mismo o se le tiene 
que transladar a un hospital. 

II.--Cuando tenga a su servicio más de tresci
entos trabajadores~ instalar un hospital, con el -
personal médico y auxiliar necesario. 

III.- Previo acuerdo con los trabajadores, po
drán los patrones celebrar contratos con sanatorios 
~ hospitales ubicndos en el lugar que se encuentre 
el establecimiento, o a una distancia que permita -
el translndo rápido y c6rnodo de los trabajadores p~ 
ra que presten sus servicios a que se refieren las 
dos fracciones anteriores. 

Dentro de la aplicación práctica de la ley, ª.! 
ta fracción es un modelo de ello, porque-en el caso 
de la segunda fracción mencionadn, puede ser práct! 
co que una empresa tnngn una enfermería con un m~d! 
co, pero no lo es ol establecimiento de un ~ospital 
con el personal m6dico noce~ario de una empresa, ya 
que mont~r un buen hospital significa el desembolso 
de una cantidad considerable, por ello la mayoría ~ 
de las empresas contratan con hospitales o saneto-
rioD para la atenci6n de sus trabajadoras. 

El cumplimiento a la obligación desprendida de 
esta fracción del articulo on comento, queda a car
go exclusivo de los empresarios, en la medida de -
que no estd obli~odo e prestarla al Instituto mexi
cano del Seguro Social, por lo tanto los riesgos -
·que corran los trabajodores por no cumplir los pa-
trones con esta obligación, cuando no estén contra
tados especialmente tales servicias con el Institu
to, serán de la responsabilidad de la empresa, a no 
ser que celebre con los trabajadores el convenio a 
que se refiere la fracción cuatro de este artículo, 
y este convenio deberá someterse a la aprobación de 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

IV.- Dar aviso de los accidentes ocurridos a -
la Junta de Conciliación Permanente o a la del Tra• 
bajo, dentro de las setenta y dos horas siguientes. 

El objeto de que se de aviso a las autoridades 
del trabajo de los accidentes ocurridos, es para --
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proteger a los trabajadores y en esa forma obligar 
a lo~ patrones al cumplimiento de las leyes, ya -
que entre las funciones de los Inspectores del Tra• 
bajo, está la de vigilar que se cumplan las normns 
de trabajo, está la de vigildr que se cumplan las o 
bligaciones de trabajadores y patrones y de las que 
determinan las medidas preventivas de riesgos de -
trabajo, seguridad o higiene, y por lo tantc ese a
viso sirve para que se prevengan riesgos futuros. 

VI.- En caso de muerte, dar aviso a las mismas 
autoridades tan pronto como tengan conocimiento de 
ella. 

Este aviso surte los mismos efectos que en la 
fracción anterior, para enterar a los beneficiarios 
de la indemnización y de los derechos que tenga. 

VII.- Proporcionar a la Junta o al Inspector -
del Trabaja, los datos y elementos de que dispongan 
especialmente los siguientes: 

ª~I Nombre y domicilio del trabajador. 
Lugar y hora del accidente. 
Nombre y domicilio de las personas que lo -
presenciaron. 

d) Lugar en que est6 siendo atentido el acci·~ 
dentado. 

e~I Trabajo que desempeña. 
Salario que devengaba. 
Nombre y domicilio de las personas a quie-
ne s pueda corresponder la indemnización en 
caso de muerte. 

Los patrones deben informar a la Junta o al -
Inspector del Trabajo correspGndionte de los acci
dentes, y para facilitar los trámites, en caso de 
litigio, se piden cuando manos los datos ya apunta 
dos. -

El artículo 506 de la ley Federal del Trabajo 
enuncia las obligaciones de los médicos de las em
presas, en la siguiente forma: 

l.- Al realizar el riesgo, a certificar si el 
trabajador queda capacitado para renunciar a su·--
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trabajo. 
2.- Al terminar la atención mádica a certifi-

car si el trabajador está capacitado para renunciar 
a su trabajo. 

3.M A emitir su opinión sobre el grado de inc! 
pecidad. 

4.- En caso de muerte, expedir certificado de 
dmfuncidn. 

Los médicos son nombrados por los patrones, P! 
ro puede suceder que estos o no tengan la capacidad 
profesionnl suficiente o que al emitir sus dictáme
nes sean parciales con respecto al patrón, por lo -
tanto los trabojodoros se p9eden oponer a lo desig
nación de los médicos pnra lo empresa, exponiendo -
sus razones paro fundor dicha oposici6n 1 y en caso 
de que ne se llegue n ningdn acuerdo entre el pa--~ 
tr6n y los obreros, la Junta de Conciliación y Arbi 
trajo resolverá conforme a los procedimientos aspe:: 
ciales señalados en los artículos 782 a 788 de la -
Ley Federal del Trabajo, cuya principal c;racterís
tice es la r6pidez con que se ventilan. 

Puede darse el caso de que ol patr6n no acepte 
que la muerto del traoajador se debió a la lesión -
producida por un accidente de trabajo, por lo tanto 
se procederá a practicar la autopsia correspondien
te, que podrá ser efectuada previo aviso a la auto
ridad correspondiente por el m~dico da la empres~, 
en cuyo caso, los presuntos beneficiarios, y en es
te caso el patr6n, podrá designar un médico que es
té presente (artículo~ 508 de la Ley Federal del -
trabaja). 

Tanto para el patrón corno pora los trabajado-
res, la producción de accidentes de trabajo es un -
motivo de preocupación, ya que para el patrón signi 
fica una pérdida económica 31 tenor quo indemnizar 
al trabajador y 6ste un puesto vacante y esta cons
tituye otra p6rdida, pues se retrasa producci6n. En 
caso de que el trabajador sea especializado, el sis 
nificado econ6mica que tenía para el patrón esa es
oacializaci6n, _para el trabajador significa, el da• 
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trabajo. 
2.- Al terminar la atención m~dica a certifi-

car si el trabajador está capacitado para renunciar 
a su trabajo. 

3.- A emitir su opinión sobre el grado de inc~ 
pecidad. 

4.- En caso de muerte, expedir certificado de 
dmfunción. 

Los médicos son nombrados por los patrones, p~ 
ro puede suceder que estos o no tengan la capacidad 
profesional suficiente o que al emitir sus dictáme
nes sean parciales con respecto al patr6n, por lo -
tanto los trabajadores se p~eden oponer e la ~esig
naci6n de los m~dicos para lo empresa, e~poniendo -
sus razones para fundnr dicha oposición, y en caso 
de que ne se llegue a ning~n acuerdo entre el pa--~ 
tr6n y los obreros, la Junta de Conciliación y Arbi 
traje resolver6 conforme o lo~> procedimientos espe": 
ciales se~alados en los artículos 782 a 788 de la -
Ley Federal del Trabajo, cuya principal cr racterís
tica es la rápidez con que se ventilan. 

Puede darse el cesa do que el potr6n no acepte 
que la muerte del trabajador so ciebió a la lesión -
producida por un accidente de trabajo, por lo tanto 
se procederá a practicar la autopsia correspondien
te, que podrá ser efectuada previo aviso a la auto
ridad correspondiente por el médico do la empros9, 
en cuyo caso, los presuntos beneficiarios, y en es
te caso el patrón, podrá designar un médico que es
té presente {artículo:· 508 de la Ley Federal del ·
trabajo). 

Tanto para el patrón como p~ra los trabajado-
res, la producción de accidontes de trabajo es un -
motivo de preocupación, ya qua para el patrón signl 
fica una p~rdida econ6mica al tener quo indemnizar 
al trabajador y éste un puesto ~acante y esta cans
ti tuye otra p6rdida, pues se retrasa producción. En 
caso de que ol trabajador sea especializado, el sis 
nificado económico que tenía para el patrón esa es
oecialización,. para el trabajador significa, el da-
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ño físico propio. 

El articulo 509 de le ya tantas veces citada -
Ley, nos dice ol respecto, lo siguiente: 11 En cada -
empresa o establecimiento so organizarán las comi-
siones de seguridad e higiene que se juzgue necesa
rio, compuostas por igunl ndmoro de representantes 
de los trabajadores y del pnLr6n pera investigar -
las causas de los accident~s y enfermedades, propo
ner las modidas para prevenirlos y vigilar que se -
cumplanº, 

Estos comisionec sarán desompenadas durante -
las horas oe trabajo y no cobrarán honorarios. Es-
tas comisionas actuarán en colaboracidn con los Ins 
pectares del Trabajo, paru difundir las normas de~ 
prevención de riesgos, higiene y salubridad. 

La segundo obligación a cargo del patrón os la 
referente a la indemnización, do la qua volveromos 
a exponer. La tercera obligaci6n del patrón es la -
de restituir al trabajador en su empleo o asignarle 
uno nuevo de acuerdo con sus optitudos y ce encuen
tra consignado en los artículos 493 y 499 de la Ley 
Se impone al patrón la obligación de reponer en su 
empleo al trabajador sinmµrc que esté capacitado pa 
ra desompef:1nr lo y que se pre sen te dentro del año sí 
guiente a la fecha en que se detnrmin6 su incapaci
dad; pero si el trabajador recibió su indemnización 
por incapacidad permanente total, el patrón no está 
obligado a roctituirle en su empleo. 

En caso ac qua el trabajador, vfctimns de un -
riesgo no pueda desemµoílur su trabajo, pero §! otro 
el patrón está obli~ado a proporcionárselo. Esto es 
aplicable ~ ernpres~s yrandos, que por su magnitud, 
tienen una gama de puestos para los trabajadores; -
par lo t:anto, :;,i un trabajador sufre un accidente -
que lo imposibilite para desempe~ar su antiguo tra
bajo, y en la empresa que laboraba hay puestos que 
puede de~empei'ic':I t dada su f aci liLJad, e 1 patrón tie
ne la obligación de proporcionarle alguno de estos 
puestos para que el trabajador no sea una carga pa
ra su familia y moralmente no se destruya, al sen-
tirse incapaz para trabajar. 
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Ahora bien, la Ley positiva nos dice cuando se 
debe. pagar la indemnización, pero al decir que con
sistirá en el pago Integro del salario, lógicamente 
debe pensarse que dste debe pagarse en la misma fe
cha y formas que se pagaría si el trabajador asisti 
era a trabajar. 

Esta obliqací6n subsite durante el tiempo que 
sea necesario, a juicio de los médicos que conozcan 
de la incapacidad y que el trabajador aún no está -
en aptitud de volver al trabaja; ~l mismo o al pa-
trón, podrán pedir, en vista de los certificados m! 
dicos respectivas, de los dictámenos que se rindan 
y de las pruebas conducentes, se resuelva si el tr! 
bajador debe seguir sometido al mismo tratamiento -
mádico y gozar de la mismn indemnización a que te.!2 
ge derecho. Estos exámenes podrán repetirse cada -
tres meseQ El trabajador percibirá su salario hasta 
que se declare su incapacidad permanente y se date¿: 
mine la indemnización a que tenga derecho (articulo 
491 de la Ley federal del Trabajo.) 

La indemnizaci6n por incapacidad permanente -
tiene como finalidad general roparar los riesgos de 
trabajo, y como finalidad específica compen8ar al -
trabajador por la p6rdida de su incapacidad de ga-
nancia a fin de que contindo percibiendo el mismo -
ingresa. La idea es que la renta de incapacidad pe¿: 
manente unida al nuovo salario, igualen al percibi
da con anterioridad al accidente. 

El monto de la indemnización varía segdn que ~ 
la incapacidad sea total o parcial. En el caso de -
incapacidad permanente total, la Ley Federal del -
Trabajo dispone que la indemnización sea una canti
dad igual al importo de 1095 días de salario, en -
tanto que en la permanente parcial se debe pagar el 
tanto por ciento que fije la tabla de valuación de 
incapacidades, calculando sobre el importe que deb! 
ría pagarse si la incapacidad hubiera sido permane~ 
te y total, verbigracia, un obrero que presta' sus -
servicios en una fábrica de artículos metálicos, -
con una de las máquinas sugre el desprendimiento de 
los dedos pulgar, índice v medio de la mano iz~uier 
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da, el salario que devengaba era de treinta y dos -
pesos diarios, la lesión que se produjo di6 como r~ 
sultado una incapacidad permanente parcial, y para 
calcular la indemnización a que se tiene derecho, -
nos remitimos a la tabla de valuación de incapacid.,2 
des permanentes (parciales) no vale, que en su ndm~ 
ro trece, dice que por la párdidn de los dedos pul
gar, !ndice y modio se calculará entre el cincuenta 
y dos y el cincuenta y siete por ciento de lo que -
recibiría por 1095 días de salario que hace una caD 
tidad de treinLn y cuatro mil novecientos cuarenta 
pesos, por lo tanto, la cantidad que recibiría este 
empleado como indemnización ssría una suma que flu..s. 
tuaria entre dieciocho mil ciento sesenta y ocho P! 
sos ochenta centavos, que es el cincuenta y dos por 
ciento y diecinueve mil novecientos quince pesos -
ochenta centavos, que es el cincuenta y siete por -
ciento. 

Esto se debe a que no se determina de una mane 
ra absoluto el monto de las indemnizaciones para ~
los grados de incapacidad parcial, sino qt 1"3 la ley 
se~ala máximos y mínimos para las uistintas situa-
ciones que puedan presentarse dejando al prudente 
arbitrio de las autoridades del trabajo fijar el -
monto de la indemnización, tomando en cuenta las -
circunstancias del cnso y entre ellas, L1 edad del 
trabajador, lo importancia de la incapacidad, si es 
absoluta para ejercer la p1ofesi6n o si s6lo ha di.§ 
minuído las aptitudes para oj~rcer su desempeRo., -
el cuidado que huya puesto al empresario para la -
reeducaci6n profesional uel obrero, etc. 

A pesar de la relación que existe entre la in
capacidad tempornl y la permnnente, son independien 
tes y hasta se puede decir que persiouen finalida-~ 
des diversas. La primera compensa <:!1 trabajador por 
el tiempo que deja de trabajar ~ por lo tonto por -
el tiempo que deja do obtener salario; mientras que 
la segunda aompGnGa la reducción que sufre el traba 
jador en su oportunidad de obtonor un salario. La~ 
indemnización por incapacidad temporal se emplea en 
el periodo do curación de las lesiones, u la incapa 
cidad permanente sa emplea después de ~ue se han --
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cc.in~c..lldado las lesiones, como se despronde del ar
t ! e Ll h1 4 9 6 de l a l 1~ y f' P. d o r a l rl o 1 T r e b :1 j o , ci u e d i e e : 
ºLas .indemrdzncion,¡;:; que dobon porcLiir lo::i trab0jn 
dores on caso do incapacid;1c! pcrrnc1ncnto pati·?.1 o -: 
total, le soré11 po~Jí1di:1s ínter··.: .. , sin qua r.G hec¡<l -
doducci6n do los saL.uio!; quo pr:rcibi6 durnnLe el -
pe r í o do d o 1 n i n e n p ~1 e i d a d t rm p o r ::1 1 11 

v 

Se puedo presentar ol caso de que un trabajo-
dar astd especialiZJdo en determinilda profesión al 
sufrir una lesión quo le µroduzcn una incapacidad -
permanente partial, o tol<:il, lf!!.i cur.6.n pagada!; ínt!: 
gras Gin que so l\ar,¡¡1 doducci {,n da lns salnrios que 
pe r e i. b i ó d u rr~ n t r=: e l p e r I o rl o il e i n e a p a e i da d t o m p o - ...... 
rl:l 1 H" 

Se puode pre~1enlar ol u1~:0 rle que un tn:;,bnjo- ... 
dor estd espacializbdo en dotorminada profa~i6n, al 
sufrir una le~i6n que le prorluzco una incapacidad -
permanonte parcial, ten~ia é:.;1,21, como consecuencia -
la párdida absoluta da las facultades o aptitudes -
del trabajador para desernpa~ar su profe~ión, on ese 
caso las Juntau de Conciliación y Arbitraje podrán 
aumentar la indamnizaci6n que le corresponde hasta 
igualarla a la que lo correspondería por incapaci-
dad porrnanente total, tonn:1nrJo en cuenta la importa,n 
cia. de la profesit5n y la posibilidad de desempeñar 
una de categoría similar, suucoptible do producirle 
ingresos samejuntes como lo ostipuld ol artículo --
493 do este cuerpo logal. PongDmo~ un ejemplo: un -
experto de relojería, que! e11 un occidente sufre la 
pérdida de la mano derecha con la que t')j~::cuta su -
trqbajo, de acuerdo con la tabla do incapacidades -
permanontes, le correopondoría. una inciemnizaci6n -
que varia entre el sesenta y cinca y setenta y cin
co por ciento de lo quo g~naría en 1095 días da -
trabajo, pero de acuordo con el artículo antes men· 
cionado, el trebnjodor puada pedir quo se le indem
nice como si hubiere sufrido una incnpacidad porma
nente total. 

La tabla de valoración para las incapacidades 
permanentes nos da un porcentaje diferente al nor-
mal, en su ndmero 141, al hablar de lesiones que. se 
produzcan en las manos de trabajadores que las usen 
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como dnico medio de subsistencia, como los m6sicos, 
mecanógrafos, linotipistas, etc., y en lo que se -
puede aumentar el monto do la incapacidad hosta el 
doscientos cincuenta por ciento de los gastos fune
rarios, consiste en don meses do salario y la inde.[!l 
nizaci6n propiamente dicha, que es la cantidad equl 
valente al importe de setecientos treinta días de -
salario. Esta suma es inferior a la que conceden -
los casos de indemnización por incapacidad permanen 
te total, debido a que en el caso de muerte hoy una 
disminución en el nómero de miembros de la familia, 
por consiguiente una reducción de sus necesidades, 
cosa que no sucede en las incapacidades permanentes 
totales, que además do la reducción que produce en 
los ingresos do la familia, eren una carga que pro
duce la manutención del trabajador incapacitado. 

La indemnización por muerte, se produce en pr,i 
mer lugar, a la esposa o esposo, a los hijos leg!tl 
mas o naturales, a los ascendientes a quienes la -
ley otorga la presunción de la dopondencia económi
ca, salvo pruoba en contrario, y a falta de dstos -
podrán recibir la indemnización la concubinu, pero 
con ciertas limitaciones, y a falta de ésta, recibi 
rá la indemnización el seguro social. 

la Ley estipula quo la indemnizaci6n que se o
torga a los deudos deberá pagarse sin deducir las -
sumas que el trabajador haya percibido durante el -
tiempo que dur6 su curación. En cambio, lo pagado -
por concepto de indemnización por incapacidad perm! 
nante sí debe deducirse de lo que corresponde a los 
deudos y así lo ha resuelto la jurisprudencia, para 
evitar en esa forma la duplicidad de pagos. 

Los beneficiarios de las indemnizaciones. El -
Derecho mexicano, considerando la mayor importancia 
la verdadera realidad social dol país, que los prin 
cipios te6ricos, di6 solucionas propias al problema 
de los beneficiarios de las indemnizaciones, pero -
que sin que esto quiera decir que se haya apartado 
totalmente de la doctrina general. 

El problema de nuestro derecho, se divide se-
gdn el riesgo produzca la incapacidad o la muerte. 
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En los casoD en que el riesgo produce una inc~ 
pacided• ya sea temporal o permanente, total o par
cial, el beneficiario es el propio trabajador que -
sufrid el accidente y sus consecuencias de tal modo 
que no podr!a un tercero, invocando el carácter de 
cesionario, ejercer la acción contra el patrón, po~ 
que la cesión, ronuncia o trnnsacci6n de la indemn~ 
zacidn está prohibida por la loy. Sin embargo, la -
misma loy consigna el caso en el que una persona -
que no es el~trabajador pueda cobrar la indemniza-
cidn y ésto es cuando en virtud del accidente de -
trabajo, el trabajador queda incapacitado total o -
parcialmente por enajonacidn mental. En este caso, 
la indemnización correspondiente deberá ser pagada 
a la persona que leQalmonte lo represente. Esta ex
cepción es justificada, dado que el incapacitado -
por enajenaci6n mental no tiene el pleno conocimien 
to de sus actos y no puede administrar libremente -
sus bienes. 

En los casca soRalados en el párrafo anterior 
no hay mayores dificultades, pero el problema se -
complica cuando el accidente ha llegado a producir 
la muerte del trabajador, dando origen a controver
sias sobra las consecuencias. 

Si la muerte no es repentina, sino por el re-
sul tedo de una evaluci6n patológica y transcurre al 
gón tiempo entre el accidente y la muerte, el trab~ 
jador tiene derecho a recibir asistencia m~dica y a 
que se le pague su salario íntegro. Al sobrevenir 1 
la muerte del trabajador es cuando surge el derecho 
de los beneficiarios. El criterio que sigue el Der~ 
cho mexicano es distinto al seguido por la mayaría 
de las legislaciones extranjeras, ya que en estas -
se toma como base la familia civil, y se conceden -
las indemnizaciones a los legítimos herederos y a -
los beneficiarios de pensiones alimenticias. 

La legislación mexicana no es fundamentalmente 
tedrica sino que se ha basado en la realidad. 

Ha cumplido realmente su propósito, que es el 
de satisfacer las necesidades de los individuos. -
Cuando el trabajador muere, lo que hay que resolver 
ee al perjuicio sufrido por los que quedan sin sus• 



69 

es el perjuicio sufrido por los que quedan sis sus
tento como consecuencia de esa muerte, que general~ 
mente son la mujer y los hijos, sin importar que e~ 
ta sea legítima o que los hijos sean reconocidos o 
no. El Derecho del Trabajo no trata de enriquecer -
patrimonios o de hocor cumplir obligacionos, sino -
que debe cumplir una función social, que es la de -
proteger a la clase ocon6micamente ddbil. 

En mdxico, se ha adoptado el criterio que co-
rresponde a su realidnd social, al sustentar la lay 
que la indemnización debo pagarse a aquellas perso
nas que viv!an del salario del trabajador, cualqui~ 
ra que sea el titulo en ~u vida comdn. En nuestro -
país, debido a innumorubl1rn factores, lo familia e,! 
vil no está debidamente o legalmente formada, no -
existe en 5ran µnrto del territorio. Atendiendo a -
esta realidad, la ley no hace sino acatar la volun
tad del trabajador ul concedar la indemnización a -
las personas que dependíiln ccon6micamente de dl. 

El artículo 503 de ln Loy Federal del Trabajo 
nos indica el procedimiento n seguir para determi
nar cuales !.>On L.is personas que tienen derecho a r~ 
cibir la indemnización en coso ~e muerte ocurrida -
al trabajador producida por un riesgo de trabajo. 

En primer lugar, el patrón debe cumplir con la 
obligación do dar aviso en caso de muerte, tan pron 
to tenga conocimientos de ella a las autoridades de 
trabaje, quienes mandarán practicar una investiga-
ción encaminada a averiguar que personas dependían 
económicamente del trabajador, así mismo ordenarán 
se fije un aviso an un lugar visible en la empresa 
en donde prestaba sus servicios el trabajador, con
vocando a los beneficiarios pora que en un plazo no 
mayor de treinta días comparezcan ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje para ejercitar sus dere--
chos. 

Si el trabajador tenía menos de seis meses vi
viendo en el lugar en donde murfó, las autoridades 
girarán exhorto a la Junta de Conciliación Permanen 
te o a la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje o al .::. 
Inspector del Trabajo del lugar de la 6ltima resi--
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dencia, para que se practique la investigaci6n y se 
fij 11 el aviso cita do en el párrafo anterior • 

. Independientemente de la investigación y del -
aviso se~alados, las autoridades raencionades podrán 
ejemplar medios publici ti:uios que juzguen convenís,!! 
tes para convocar a los benP~iciarios. 

Una vez terminada la indemnizaci6n, la Junta -
de Conciliación Permanente o el Inspector de Traba
jo, remitirán el expediente a la Junta de Concilia
ción y arbitraje, 1 a cual, con audiencia de las Pª! 
tes, dictará resolución y dictaminará qupe personas 
tienen derecho a recibir la indemnización. 

Una vez formado el expediente y presentes los 
presuntos beneficiarios, el procedimiento puede con 
vertirse en administrativo o contencioso. Es admi-~ 
nistrativo cuando no hay conflicto preexistente en
tre las partes. 

En efecto, la funci6n jurisprudencial supone -
en primer t6rrnino y a diferencia de la administrati 
tiva una soluci6n de conflicto preexistente, es de~ 
cir, das o más prestaciones opuestas que pueden re
ferirse a un hecho, actitud o acto jurídico que se 
estimen contradictorios con un derecho o una norma 
legal, o a un estado de duda o error, sobre la in-
terprotación o alconco do una norma o de una situa
ción jurídica. Poro además, la funci6n jurídica no 
se limita a declarar qua existe una situación de -
conflictos y que tiene fuerza definitiva e irrevoca 
ble, efecr-o qur-? se loqrü dando a la sentencia una ": 
vez qua con~ra ella so han agotado los recursos la 
autoridad do cosa juzgdda. 

En cambio, la función administrativa no supone 
una situación preexistente de conflicto, ni ínter-
viene con el fin de establecer una controversia, si 
no que su procedimiento es una actividad interrump! 
da que puede prevenir conflictos y que resulta, co
mo dice el maestro Gabino Fraga, de la conciliación 
de las exigencias del interés público y las del in
ter~s privado. 

El procedimiento para la determinación de los 
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beneficiarios se convierte en administrativo porque 
no hay una situación de conflictos preexistente. 
El patrón y los beneficiarios están completamente -
de acuerdo y se limita dar a conocer a la Junta la 
.designación de quienes son los que tionen derecho a 
la indemnización y a la cantidod a lo que tienen d!! 
recho, y a la cantidad que deberá pagarse por este 
concepto, misma qua deberá pagarse por esto concep
to, debiéndose hacer por medio do una función públi 
ca. mientras no surja conflicto, el procedimiento -
será administrativa, ya que apenas sobrevenga algu
no se entrará al dominio de la función jurisdiccio
nal. 

Es contenciosos el procedimiento cuando surge 
un conflicto entre las partes. E} patrón- no confie
sa el riesgo y se opone al pago, o cuando hay con-
flicto entre las partes designadas como beneficia-
rías. 

Cuando no confiesa el riesgo, ni admite su re~ 
ponsabilidad se deben seguir los lineamientos de un 
procedimiento laboral ordinario y la Junt~ resolve
rá si procede o no el pago de la indemnización. 

El pago hecho por el patr6n de las indemni2a-
ciones, sólo lo libera de responsabilidad cuando lo 
hace por resolución de la Junta de Conciliación y -
Arbitraje. 

Si se presentan ante la Junta otras personas -
para deducir sus derechos con posterioridad a la fe 
cha en que se hubiere verificado el pago, estas no
tendrán acción contra el patrón, sino contra los be 
neficiarios que recibieran la indemnización y esta
acción prescribe en dos años, contados a partir de 
la fecha de la muerte del trabajador. 

las Juntas de Conciliación son competentos pa
ra designar los beneficiarios en caso de muerte, C,9. 
mo se desprende de la fracción V dol artículo 503, 
pero apreciarán la rolaci6n de esposos, hijos, as-
cendientes, sin sujotarse a las pruebas legales que 
acreditan el matrimonio o parentesco, pero no podrá 
dejar de reconocer lo asentado en las actas del Re-
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gistro Civil. 

Considero que el criterio soguido por la Ley, 
en e~ caso del nombramiento por las Juntas de Conci 
liaci6n y Arbitraje de los beneficiarios (e3 una -~ 
cuestión de orden público) es correcta, dado que, -
en primer tdrmino, la designución de los benoficia
rios es una cuestión de ordon p6blico y no puede de 
jarse a la voluntad de las partes la designación, y 
en segundo lugar, la Ley designa expresamente quie
nes son las baneficiarios en relación con la depen
dencia económica, que es lo que debe tomarse en --
cuenta y no el parentesco civil, pero sin que pueda 
dejar de reconocerso lo ~senotado en las actas del 
Registra Civil, si se presentaran algunas. 

Nuestro máximo ordenamiento jurídico, en su a~ 
t!culo 123, no menciona ninguna excluyente de res-
ponsabilidad para el patr6n en los casos de accide.!1 
tes, pera al artículo 488 de la Ley Federal del Tr~ 
bajo, que lo reglamenta sin contrariar el texto 
constitucional, menciona los siguientes: 

1.- Estado de mebriaguez del trabajador. 
2.- Que el trabajador narcotizado o bajo los • 

elementos de alguna droga enervante. 
3.- Dolo del trabajador. 
4.- Intento de suicidio. 
5.- Riña. 

Ebriedad del trabajador.- Cuando el accidente 
ocurre encontrándose el trabajador en estado de em
briaguez, el patrón quedará libre de responsabili-
dad. De esta excluyente se ocupa la primera frac--
ci6n dol articulo 480 ta la Ley, y ha sido muy dis
cutida, ya qua se dice que en nuestro país debido -
principalmente a las influencias del medio y a o--
tros factores de índole econ6mico, el alcoholismo -
es frecuente, y que sería injusto que aquellos emp~ 
jados al vicio por el medio ambiente sufren un ac-
cidenta de trabajo. Es el Estado, el qua por medio 
da las beneficencias ·y el Seguro Social debe ·ayu-
dar a astas personas, pero no es posible ni aún en 
el peor de los casos, pretender que exista alguna ~ 
bligacidn jurídica por parte del patrón. 

Uso da drogas enervantes y narcóticos. la se--
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gunda fracción del artículo ya citado, dice; "libe
ra al patrón de responsabilidades: 

II.- Si el accidente ocurre encontrándose el -
trabajador bajo la acción de algdn narcótico o dro
ga enervante, salvo que existe prescripción médica 
y que el trabajador hubiere hecho del conocimiento 
del patrón y se le hubiese prestado la prescripción 
suscrita por el médico. 

Esta fracción, al referirse al estado de inca~ 
ciencia puede producir on el trabajador el uso de -
narcóticos excluye al patrón do pag3r la indemniza
ción en casos de accidontes, pero impone una excep
ción, al referirse a la prescripción módica que au
toriza al trabajador a usar narcóticos para comba-
tir alguna enfermedad o algdn estado anímico, pero 
le impone al trabajador de dar aviso al patrón para 
que está usando narcóticos al desempeñar sus labo-
res. 

Con respecto al uao de las drogas enervantes, 
tenernos que la más com~n de todas os la CPnabis In
dica, comunmente llamada marihuana. Actualmente por 
influencias ex6ticas y por la facilidad de conse·-
guir este tipo de drogas, el consumo de la misma se 
ha proliferado mucho, a tal grndo que amenaza a la 
sociedad, tal vez con la misma intensidad que el al 
coholismo; por lo tanto, los casos de trabajadores
que han sufrido accidentes de trnbajo bajo el infl~ 
jo de drogas enervantes son ahora mucho más numero
sas que antu.f10. 

Siendo esta una excluyente de responsabilidad 
para el patrón, 6ste debe influir en sus trabajado
res con modios concretos para evitar, en primor lu
gar, a aquellos que sufran accidentes de trabajo en 
este estado, tratar de rehabilitarlos, tanto física 
como mentalmente. 

Dolo del trabajador. Adri6n Sachet ha definido 
al dolo, diciendo: "es no solamente la voluntad de 
realizar el .acto que determina el accidento sino el 
hecho de querer las consecuenciCis d:'.ñOs'-ls", 11 se lib_2 
ra de la responsabilidad al patr6n si el t1abajador 
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se ocasiona intencionalmente una lesión por sí solo 
o de .acuerdo con otra persona". 

üe lo que se desprende que ai el trabajador tu 
vo la intenci6n de que se realizara el acto y sin~ 
consecuencias dañosas, el paJrón queda libre de re! 
ponsabilided, ya que el trabajador al actuar dolos~ 
mentet está comotiendo un acto delictuoso y el ar-
den jurídico no puede proteger este tipo de actos. 

Intento de suicidio. Se puede dar el caso de 
que un trabajador dese~perado por los problemas que 
lo aquejan, busque en el lugar en donde presta sus 
servicios como trabajador, la oportunidad de quitar 
se la vida; en esta forma busca una solución a sus 
problemas y dejar a sus familiares una suma determi 
nada de dinero. 

Se consagra esta excluyente de responsabilidad 
en la fracción cuarta. Si la incapacidad es el pro
ducto de una riña o intento de suicidio. 

Oesde luego que ol patrón no es responsable, -
en la generalidad de los casos, do los problemas -
que orillen a un trabajador a quitarse la vida, y -
mucho menos que oso trabajador escoja la empresa pa 
ra realizar sus deseos. Por lo tanto, si de ese in~ 
tento de suicidio surye una incapacidad determinada 
el patrón no está obligado a indemnizar al tra~aja
dor. 

Riña. Cu<.:indo el accidente se produce com,o re
sultado do una riña, la Loy salva de responsabili-
dad al patrón, pero es necesario que esa riRa tenga 
relación con el trabajo. 

El caso de negligencia o torpeza del trabaja-
dar, de un compa~ero da ~ste o do un tercero, que -
tenga como consecuencia un accidente de trabajo, no 
libara al pa~r6n de le responsabilidad de pagar la 
indemnización correspondiente, porque éste tiene ca 
mo obligación vigilar a sus empleados y colocar a ~ 
coda uno de ellos en el puesto para el que sean más 
aptas y en esa forma, evitar en la mayor medida po
sible, los accidentes de trabajo. 
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Si el trabajador impl!cita o explícitamente h~ 
biese asumido los riesgos de trabajo y sufre un ac
cidente, el patrón está obligado a indemnizarlo, p~ 
diendo aplicar para este caso los que se dijo para 
el anterior. Estas dos situaciones están reguladas 
en la Ley Federal del Trabajo, en el artículo 489. 

e) ~iesgos Profeúionale~ ~ la ~ E2. ~ Teoría ..!..!2-
te9ral. 

La Ley laboral vigente, producto de la din~mi
ca social oe la segunda mitad del siglo veinte, as! 
como del libre juego do los principales logros de -
la revolución mexicano, que es ol artículo 123 de -
le Constitución de 1917, este carácter social, en -
consecuoncio, estaría incompleto este traLajo sino 
se completara el capítulo de riesgos profesionales 
en general y de accidentes en particuler de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor a la luz de la Teoría 
Integral del Derecho del Trabajo y de la Previsión 
Social. 

Esta teoría, desarrollada magistralmerte por -
el Doctor Alberto Trueba Urbina, tanto en sus obras 
como en la cátedra, el cual nos da una nueva ver--~ 
sión del Derecho del Trabajo. 

Expresa el maestro Trueba Urbina lo siguiente: 
11 En las normas de Derecho mexicano del Trabajo, y -
en su proceso de formación, tiene su origen la Teo
ría Integral, aoi como en la identificación y fu~-
sidn del Derecho Social en el artículo 123 de la -
Constitución de 1917. Por lo que sus normns no sólo 
son proteccionist~s sino reivindicatorias de los -
trabajadores, en el campo de la producción económi
ca y en ln vida mismu, en razón de su carácter cla
ci sta nacieron simult6nearnente el Derecho Social y 
el Derecho del Trabajo, pero éste es tan s61o parte 
de aquél, porquo ol derecho social también nace con 
el Derecho Agrario en el artículo 27 constitucio--
nal. 

"En la interpretación económica de la historia 
del artículo 123, de la Teoría Integral encuentra -
la naturaleza social del Derecho del Trabajo; el --
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carácter proteccionista de sus estatutos en favor -
de los trabajadores en el campo de la producción e
conómica y en toda prestación da servicios, así co
mo su finalidad reivindicatoria, todo lo cual se ªB 
vierte en la diald~tica de los Constituyentes de -
Querétaro, creadora de la primera Carta de Trabajo 
en el mundo. A partir de asta carta naco el Derecho 
mexicano del Trabajo ~ proyecta su luz en todos los 
continentes". 

Ahora bien, la Constitución de 1917 es social, 
porque consagra dogmáticamente derechos sociales, -
tanto en favor do los trabajadores en el artículo -
123, como en beneficio de las clasos campesinas en 
su artículo 27; son puntos de partida para extender 
la seguridad a todos los económicamente débiles. S.Q 
lo así se habrá cumplido su destino el Derecho del 
Trabajo, porque hasta ahora el Derecho de Seguridad 
Social forma parte de esta contendencia a conquis-
tar autonomía dentro del campo del Derecho Social. 

Nuestro Derecho del Trabajo prohíja la Teoría 
del Riesgo Profesional, imputándose a los ompresa-
rias y patrones las enfermedades que sufran los tra 
bajadoros con motivo a en ejercicio del trabajo, de 
bi6ndoles pagar las correspondientes indemnizacio-:: 
nes. También está obligado el p rón a observar las 
normas sabre seguridad a higiene industrial así co
mo las medidas preventivas de accidente y enfermad~ 
des laboralos. Por ahora la seguridad social es ex
clusiva de los trabajadores y al hablar de seguri-
dad social, no3 referimos a la relativa seguridad -
e xi stanta en el medio 1 aboral me xi cano, pe1·0 la el~ 
se obrera luchn por hacerla extensiva a todos los -
económicamente débiles. 

En la aplicación conjunta de los principios bá 
sicos de la Teoria Integral, puede realizarse en el 
devenir histdrico la protección de todas los traba• 
jadores, sea cual sea su ocupaci6n o actividad, así 
como la reivindicación ¿9 los derechos del prdleta
riado mediante la socialización del capital y de -
las empresas, porque el concepto de justicia so--
del artículo 123 no es simplemente proteccionista, 
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sino reivindicatorio, que brillará alg6n d!a por la 
fuorza dial~ctica de la Teoría Integral, haciendo -
conciencia clasista en la juventud y en la clase o
brera. 

La Teoría Integral descubre las caracter!sti~
cas propias de la legislación mexicuna del trabajo. 
Y en la lucha del Derocho del Trabajo, persigue la 
realización no s6lo de la dignidad de la clase obr~ 
ra, sino tambián su protecci6n eficaz y su reivind! 
cacidn. 

A la luz de la Teoría Integral son sujetos de 
Derecho del Trabajo los obreros, empleado$ domásti
cos, artesanos, técnicos, ingenieros, abogados, m6-
dicoo, deportistas, artist~s, taxistas, secretarias 
de eocuela, etc., es más, acaba con el anticuado -
concepto de rwbordinación como olcmc;:nto c,,ructerís
tico de las relacionas, con el propósito de liqui-
dar evolutivamente con el fegirnan do explotación -
del hombre por el hombre. En el campo de la juris-
dicci6n o eplicaci6n de las leyos de trabajo por -
las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, debe redi-
mirse a los trabajadores no sólo mejorando sus con
diciones económicas y su seguridad social sino impo 
niendo un orden económico que tienda a la reivindi': 
caci6n de los derechos del proletariado. 

A manera de resdrnen de la Teoría Integral del 
Derecho del Trabajo y de la Previsión Social, el -
maestro Truabn Urbina nos explica lo siguiente: 

"frente a la opinión goneralizada de los trata 
distas an Dorocho lndu~;trial, Obrero o del Trabajo"'; 
en el sentido do que c~tu disciplina es el derecho 
de los trabnjadores subordinados o dependientes, y 
do su función expansiva del obrero al trabajador, 
incluyendo en la idea de seguridad social, surgió -
la Teoría Integral del Derecho del Trabajo y de la 
Previsidn Social, no como una aportación científica 
personal, sino como la revelación de los textos del 
artículo 123 de la Constitución de 1917 1 cuyas ba-
ees integran los principios revolucionarios de nue! 
tro Derecho del Trabajo y de la previsión social; -
descubrimos que su naturaleza es social proteccia--
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nal y reivindicatoria a ·la luz de la Teoría Inta~-
gral. As! tenemos: 

1.- La Teor!a Integral divulga el contenido -
del artículo 123, cuya grandiosidad insuperada has
ta hoy identifica el Derecha Social, siendo el pri
mero parte de 6ste. En consecuencia, al Derecho del 
Trabaja, no es Derecho P6blico ni Derecho Privado. 

2.- Nuestro Derecho del Trnbajo, a partir de -
1931 es el estatuto proteccionista y reivindicador 
del trabajador, no por fuerza expansiva, sino por -
mandato constitucional, que comprenda a todo aquál 
que preste un servicio a otro mediante una remuner_!i! 
ci6n. Abarca o toda clase da trabajadores, a los -
llamados subordinado~:; o dependientes y a los autón.9. 
mos. La Ley federnl del Trabajo en vigor regula ac
tividades laborales de la que no se ocupaba la Ley 
anterior. 

3.- El Derecho moxiceno del Trabajo contiene -
no sdlo normas proteccionistas de los trabajadores, 
s.ino reivindic.:ntorias, qua tienen por objc ~o que e_! 
tos recuperen la plusvalía de los bienes de la pro
ducción quo provienon del r~gimen de explotación ca 
pitalista. 

4.- Tanto en las relaciones laborales, como en 
el caso del proce8o laboral, las leyes del trabajo 
pueden y de~en proteger a los trabajadores frente a 
los explotadores, así como en las Juntas de Conci-
liaci6n y Arbitraje están obli9ados de la misma ma~ 
nera que el Poder Judicial federal a suplir las que 
jas deficientes de los trabajadores. También el pro 
ceso laboral debo ~er de reivindicaci6n para la cla 
se obrera. -

5.- Como los poderes políticos son ineficaces 
para realizar la reivindicación de los derechos del 
proleturiado, en ejercicio del artículo 123 consti
tucional, precepto revolucionario, qua consagra pa
ra la clase obrera el derecho a la revolución prole 
taria y podrán cambiarse las estructuras econ6micas 
suprimiendo el tógimen de explotación del hombre -
por el hombre. 
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La Teoría Integral es en suma, no s6lo la ex-
plicaci6n de las relaciones sociales del artículo 
123 y de sus leyes roglamentarias, producto de la -
democracia capilnlina sino fuerza diuldctica para -
la transformación de lns estructuras económicas y -
sociales, haciendo vivas y dinámicas l3s normas fun 
damentales de trabajo y de la previsión social, pa
ra bienestar y felicidad de todos los hombres y mu
jeres qua viven en nuestro país. 

La Teoría Integral es fuerza impulsora de la -
más alta expresión jurdico revolucionaria de la di
námica social del artículo 123 ue la Constitución -
de 1917, en el presente y en el futuro. Est~ forta
lecida por la ciencia y la filosofía que se desen-
vuelven en la vida misma, en cuya integra¿i6n de -
bienestar social, los grupos humanos débiles pugnan 
por alcanzar la socialización de la 1propia vida y -
de lns cosas que se utilizan para el progreso so-~
cial, identificándose así con la clase obrera. 

La Ley Federal del Trabajo vigente, como una -
renovación do la Ley Federal del Trabajo de 1931, -
que a su vez proviene del artículo 123 constitucio
nal, de hondo contenido revolucionario y social, en 
el que se consagran ya les nocionos de accidentes ~ 
de trabajo u la luz de ln Toaría Integral del Dere
cho del Trabajo y de la Previsión Social, no toma -
en el capítula rospectivo los lineamientos de carác 
ter netamento proteccionista de la clase económica': 
mente dábil, que en dltima instancia es la que mu~
ve las pasadas ruedas del progreso del país, y que 
emanan del va ~antas veces citado articulo 123 cons 
titucional,~ sino que se deja influenciar en imita-': 
cienes extral6gicas y en doctrinas de autores ex--
tranjeros. 

No veamos que la nueva dioposici6n en materia 
laboral 5ea un paso más h<lcin la j.Jsticia social; no 
negamos que la actual Ley d6 más protección a los -
trabajadores que su antecesora, pero al tener con-
ciencia de las privaciones e injusticias que aún-su 
fre gran parte de la cla~e trübaj3dora, no podemos
hacer menos que lucha porque las normas que regulan 
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las relaciones laborales tiendan a lograr el mejor 
equilibrio entre los factores concurrentes se logr~ 
rá cuando la legislación laboral se base en el ver
dadero esp!ritu social que emana del artículo 123 -
constitucional favorable siempre a todo aquél que -
preste un servicio a otro mediante una remuneraci6n 

g) Comparació,n ;J. di fcroncias ~ la Lev Federal E,tl 
Jraba.i.9, _9! ~ E.9..0 ~ he,.:¿ laboral viqen~e. 

A continuación haremos un estudio comparativo 
entre la Ley federal del Trabajo de 1931 y la Ley -
vigente, en lo rel~tivo a las riesgos y accidentes 
de trabajo, para poder dar una mejor idea de los ~~ 
cambios efectuados en este aspecto en la nueva codi 
ficaci6n laboral. -

l.- El primer cambio que encontramos en la enu 
meraci6n de los artículos relativos, ya aue la Ley
de 1931 lo regula en el Capítulo VI, del artículo -
284 al artículo 327, inclusive, la Ley en vigor re
gula a lls riesgos de trabajo en al Titulo IX del -
artículo 472 ul art! ulo 515 inclusive. 

2.- La terminología para la Ley de 1931 es la 
de riesgos profesionales, para la ley vigente es la 
de riesgos de trabajo. 

l.- El artículo 472 de la ley vigente es de 
nueva creación y regula la aplicación de la ley a -
todas las relaciones de trabajo, incluyendo los tr~ 
bajos especiales, pera a excepción hecha de los ta
lleres familiares, que no entran bajo la vigencia -
de esta Ley can referencia a los accidentes de tra
bajo. 

4.- la Ley de 1970 hace m~s corta y menos con
fusa la definición de accidentes de trabaja, al de
cir: "que es toda lesión orgánica, (por lesión m~d,! 
co quir~rgica), inmediata o posterior (se suprime -
permanente o transitoria), a la muerte (en vez de o 
la muerte producida repentinamente, en ejercicio o 
con motivo del trabajo (en lugar de producida por 
la accidn repentina de una causa exterior que pue
da ser medida., sobrevenida durante el trabajo en e
jercicio de áste o como consecuencia del mismo) cu~ 
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lesquiera qua sea el lugar y el tiempo en que se 
preste (se suprime toda lesión interna determinada 
uor un violento esfuerzo, producida en las mismas -
eircunstancias). 

La lay de 1931 no hacía manci6n del accidente 
en tránsito, que se estipula en lo Ley vigente. 

s.- En relación con la definición de incapaci
dad permanente parcial, la Ley Federal del Trabajo 
vigente lo hace más corta, al suprimir 11 que imposi
bilita a un individuo por la pérdida o paralización 
de algdn miembro, órgano o función del cuerpo 11 , que 
se consigna en la ley de 1931. 

En la ley de 1970, se agrega en la definición 
de incapacidad permanente parcia, 11 de una persona -
para trabajar 11

• 

6.- Por lo que se refiera a las consecuencias 
del riesgo de trabajo, la ley de 193i impone el té~ 
mino de un año para que se proceda a la revisión -
del laudo que fijé el grado de incapacidad, la Ley 
vigente, en el artículo 482, no da ningdn plazo, si 
no dnicarnente dice que se tomarén en cuenta las co~ 
secuencias po~teriores de los riesgos para determi~ 
nar el grado do incapacidad. 

7.- En el caso de incapacidad mental compraba• 
da del trabajador, la le~ de 1931 estipulaba que la 
indemnización se pagaría a las personas que confor
me a la ley lo representarán. La actual Ley dispone 
que la indemnización correspondiente en estos casos 
se pagará conforme al artículo 501, que seRala cua
les son los beneficios en caso de muerte. 

e.- La ley do 1931 señalaba como salario míni
mo la cantidad de veinticinco pesos diarios. La Ley 
vigente tambián impone salario máximo, pero estos -
fluctdan da acuerdo con la zona económica en la qua 
se produzca el accidento. 

9.- En relación con los derechos por riesgos • 
de trabajo la ley vigente incluye además de los en~ 
merados por la Ley de 1931 los siguientes: 



Accidentes: Asistencia quird~gica. 
Rehabilitación. 
Hospitalización 
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Aparato, prótesis y Ortopedia, -
necesarios. 

10.- Con referencia a la excluyente de respon
sabilidad, la Ley vigente suprime a la fuerza mayor 
extraña al trabajo, que se consagraba como excluye~ 
te en el ordenamiento derogado. 

11.- La falta del patrón es de nueva creación 
en la Ley vigente. 

12.- La Ley vigente suprime el término de un -
año que se estipulaba en la Ley de 1931, para el pa 
go del salario por incapncidad temporal subssistirá 
hasta que se decrete la incapacidad permanente ya -
sea total o parcial y se determine la indemnización 
correspondiente o sane el trabajador. 

13.- Es de nueva ronción la obligación de in~• 
demnizar al trabajador que tenga una incapacidad -
permanente parcial, lo origino la pdrdida ,bsoluta 
de las facultades o aptitudes del trabajador pera -
desempeñar su profesi6ri, estando sujetas estas apr_g, 
ciaciones al juicio de las Juntas de Conciliacidn y 
Arbitraje .. 

14.- Se aumenta en un año el término para la -
revisi6n de grado de incapacidad, si se prueba una 
atenuación o uno agravación. 

15.- Se aumonta a deo meses de salario en la -
Ley vigente el pago por concepto de gastos funera-
rios en caso de muerte del trabajador. 

16.- En la ley vigente se incluye al viudo que 
hubiese dependido econ6micamcnte de la trabajadora 
y que tenga una incapacidad del 50% o más, cuando -
ésta era la que sostenía la casa y muera, entre -
las personas que tengan derecho a recibir la indem
nización por muerte. 

17.- As! mismo, se incluye tambidn a los hijos 
mayores de 16 años si tienen una incapacidad del --
50% o más, entre quienes tienen derecho a recibir -
la indemnización por muerte del trabajador. 
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16.- La Ley federal del Trabajo en vigor acep
ta ya a la concubina entre las personas con derecho 
a ser indemnizadas por la muerte del trabajador, p~ 
ro sujeta a ciertas condiciones. 

19.- En caso de que la trabajadora o trabaja-
dar fallecido no tengan ningdn beneficiario, se in
cluye en la Loy actual al Instituto mexicao del Se
guro Social. 

20c- Es nuevo el artículo 503 que fija el pro
cedimiento para la designación del beneficiario y -
el pago de la indemnización a los mismos, en caso -
de muerte del trabajador. 

21.- En relncí6n con las obligaciones especia
les del patrón, la Loy do 1931, decía que cuando un 
patrón tuviera a su servicio más de trecientos tra
baj~dores, tenía la obligación de mantener dentro -
de la empresG un hospital o una enfermería para la 
atención de los trabajadores enfermos o accidenta-
dos; la Loy vigente suprime lo relativo a la enfer
mería, dejando LlÓlo como oblignci6n del p~~rdn el -
contar con un hospital. 

La ley de 1931 no h;:icfa mención, como la vigel! 
te, de las obligaciones especiales del patrón, sino 
que las regulaba en artículos diversos. 

22.- Se ~nslituye en la actual Ley Federal del 
Trabajo el derecho de los trnbajadores de oponerse 
a la designnci6n do los m~dicos de las empresas nom 
brados por lo~ patrones. 

23.- En la ley de 1931 se dejaba a la autopsia 
como dnico medio para conocer la causa de la muerte 
del trabojGdor, en caso de un accidente o una enfer 
medad, en la Lay actual se acepta adem<1s de la au-': 
tapsia, usar cualquier otro medio que permita deter 
minar la causa de la muerte del trabajcdor, así mis 
mo, se le ca derecho al patr6n y a los deudos del ~ 
trabajador para que nombren un mddico que presencie 
la autopsia. 

24.- Es nuevo el artículo que dicta las obli9_2 
cienes de los médicos que presencien la autopsia. 
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25.- Por lo que se refiere a la tabla de valua 
ciones de incapncidad permanente, la Loy actual am': 
pl!a incluyendo on elln ciento sesenta lesiones más 
siendo por lo tanto, mucho más completa que la do -
la Ley anterior. Tambión se aumentan los porcenta-
jes m!nimos y máximos en muchas de las lesiones. 
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CONCLUSIONES. 

La indemnización ha sido la principal so
luci6n para los ri~sgos de trabajo. Desde 
las Ordenanzas Francesas de 1671, pasando 
por la Teoría de la Rosponsabilidad Civil 
hasta nuestra Teoría del Riesgo Profesio
nal han roglamentado en mayor o menor me
dida a esta Institución. 

La teoría del Riosgo Profesional, que apa 
rece en francin, tuvo su aceptación en t2 
das las legislaciones del mundo. En nues
tros días, a pesar do las fuerzas contra
rias a los derechos de los trabajadores, 
es una de las instituciones bases para -
las leyes protectoras del trabajo. 

TERCERA.- Desde el momento en que aparece la Teoría 
del Riesgo Profesional, so excluye autom~ 
ticnmente la Teor!u de la Responsabilidad 
Civil que tenía un campo de aplicación -
más amplio, pues para la concesión de és
te no era necesaria ninguna relación con
tractual. 

CUARTA .~~o aparición del Derecho del Trabajo vino 
a nivelar las posicionas entre los que -
proporcionan los servicios y los que apor 
tan el capital. -

QUINTA .-, 

SEXTA .-

El riesgo de trabajo a través de la histo 
ria 'ha sido una de las principales insti~ 
tuciones del Derecho del Trabajo y por la 
cual el trabajador desarrolla su labor -
con más empeño y eficiencia. 

La finalidad suprema de todo ordenamiento 
jurídico es la realización de la justicia 
entre los hombres y por tratarse dei tra
bajador, se habla de la justicia social, 
que es el ideario que forjaren los consti 
tuyentes do 1917 en el artículo 123. -
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SEPTiffiA.- Es indudable que e~ta reglamentación per
tenece actualmente al derecho do la segu
ridad social que trata de ser comprendido 
en lo nueva ley dol So~uro Social, pero -
como ndn no so extiancie n todos los traba 
jadores de la Ropdblica, y por la otra, ~ 
que dicha Ley se remite a la ley federal 
del Trabajo. Uebo entenderse que las dis
posiciones rolotivns tionen un carácter -
provisional y qua la Ley del Seguro So-~~ 
cial poco o poco se va extendiendo a to-
dos los trabujacoros on el pa!s. 

OCTAVA .- Esencialmente el Seguro Social es un ser
vicio p6blico que tiene por finalidad la 
protecci6n del salario del trabnjador, p~ 
ro además extiende sus servicios a su fa
milia. 
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